
ACTA SESIÓN ORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 05.07.2023

   En el municipio de Almuñécar, y en la Sala de Juntas, siendo las diez
horas del día cinco de julio de dos mil veintitrés, se reúne la Junta de
Gobierno  Local,  en  sesión  ordinaria,  segunda  convocatoria bajo  la
presidencia del Sr. Alcalde Juan José Ruiz Joya y los concejales designados
miembros de la Junta de Gobierno Local Don Rafael Caballero Jiménez, Doña
María del Carmen Reinoso Herrero, Don Alberto Manuel García Gilabert, Doña
Beatriz González Orce, Don Francisco Javier García Fernández, Don Antonio
Daniel Barbero Barbero  y Don Luis Francisco Aragón Olivares, asistidos por
la  Secretaria Accidental Doña Susana Muñoz Aguilar y por la Interventora
Accidental Doña Silvia Justo González.

También  asisten  los  corporativos  Don  Francisco  Miguel  Rodríguez
Rodríguez, Doña María Lucía González López, Doña María del Carmen Martín
Orce y Don Carlos Enrique Ferrón Calabuig.

Previa la comprobación de quórum, por la Presidencia se abre la sesión,
iniciando la discusión y votación de los asuntos integrantes del Orden del
día.

1º.-  Aprobación  de  las  actas  de  las  sesiones  de  07.06.2023  y
22.06.2023; Se da cuenta de los borradores de referencia siendo aprobadas
las actas por unanimidad de los asistentes.

   2º.- Expediente 4771/2023;  Licencia de obras para ejecución de nave-
almacén a instancia de Don XXXX

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal-Delegado de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:

VISTO el expte nº 4771/2023, relativo a “ Licencia de obras para ejecución
de nave-almacén a instancia de D. XXXX. 

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 22 de
Junio del actual, siguiente: 

“INFORME JURÍDICO 
ASUNTO.- Licencia de obras para ejecución de nave-almacén a instancia de D.
XXXX. 

ANTECEDENTES 
I.- Con fecha 24.04.2023 y registro n.º 2023-E-RE-4714 D. XXXX solicita
licencia urbanística para ejecución de nave-almacén en la parcela XXXX de
este  término  municipal.  A  tal  efecto,  acompaña  con  la  solicitud  la
siguiente  documentación:  Proyecto  de  nave-almacén  en  finca  de  frutales
redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXX, Estudio Básico de Seguridad y
Salud,  Declaración  del  constructor,  Modelos  municipal  y  colegial  de
designación de la dirección facultativa y Modelo colegial de designación
del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 
Con fecha 6.06.2023 y registro n.º 2023-E-RE-6260 presenta Escritura de
compraventa de la parcela y Modelo catastral 900D. 
Y, con fecha 8.06.2023 y registro n.º 2023-E-RE-6401 presenta Informe de
validación catastral y Plano georreferenciado de la parcela y el almacén. 
II.-  Con  fecha  9.06.2023  la  Arquitecta  Técnica  Municipal  informa
favorablemente la concesión de la licencia solicitada y, fija una garantía
de 500 euros. 
III.- Consta en el expediente la liquidación de los tributos aplicables. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente: 
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, LISTA: arts. 20, 21.2.a), 21.3, 137.1,
140.3, 141
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, RGL: arts. 22, 28, 287.3, 291.k),
299, 302, 303



- Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL: art. 21.q y art. 21.3
SEGUNDA.- De conformidad con lo establecido en el art. 20 de la LISTA y el
art. 22 del RGL, las actuaciones consistentes en actos de segregación,
edificación, construcción, obras, instalaciones, infraestructuras o uso del
suelo que se realicen sobre suelo rústico deberán cumplir las siguientes
condiciones, sin perjuicio del régimen particular que les corresponda por
su carácter ordinario o extraordinario: 
a)  Deberán  ser  compatibles  con  el  régimen  del  suelo  rústico,  con  la
ordenación  territorial  y  urbanística,  y  la  legislación  y  planificación
sectorial que resulte de aplicación. 
b) No podrán inducir a la formación de nuevos asentamientos, de acuerdo con
los parámetros objetivos que se establezcan reglamentariamente y, en su
caso,  conforme  a  lo  establecido  en  los  instrumentos  de  ordenación
territorial o urbanística general de aplicación salvo las actuaciones de
transformación urbanísticas previstas en el artículo 31.Se entenderá que
inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos de realización de
segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por
sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de
otro tipo de usos de carácter urbanístico sean susceptibles de generar
demandas  de  infraestructuras  o  servicios  colectivos,  impropios  de  la
naturaleza  de  esta  clase  de  suelo.  Las  condiciones  para  impedir  la
formación  de  nuevos  asentamientos  se  establecerán  reglamentariamente
teniendo en cuenta las características de los municipios, su estructura
parcelaria y la existencia de agrupaciones de edificaciones irregulares,
así como los parámetros de ocupación, de parcela y cualquier otro que se
considere necesario para garantizar la preservación de las características
del suelo rústico. 
Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico. 
c) Quedarán vinculadas al uso que justifica su implantación, debiendo ser
proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se ubican,
además de considerar su integración paisajística y optimizar el patrimonio
ya edificado. 
TERCERA.- De acuerdo con el art. 21.2.a) de la LISTA y el art. 28 del RGL
se  consideran  actuaciones  ordinarias  las  obras,  construcciones,
edificaciones,  viarios,  infraestructuras,  instalaciones  y  servicios
técnicos que sean necesarios para el normal funcionamiento y desarrollo de
los usos ordinarios del suelo rústico, incluyendo aquellas que demanden las
actividades complementarias de primera transformación y comercialización de
las materias primas generadas en la misma explotación que contribuyan al
sostenimiento de la actividad principal, siempre que se acredite la unidad
de la misma. 
CUARTA.- La nave-almacén se considera una edificación necesaria para el
normal funcionamiento de la actividad que se va a ejercer (art. 28.2 RGL). 
QUINTA.- Las obras de que se trata (nave-almacén) están sujetas a licencia
de obras, de conformidad con lo establecido en los arts. 21.3 y 137.1 de la
LISTA, en relación con el art. 291.k) del RGL y la Norma 1.1.1 del PGOU
vigente. 
SEXTA.- La solicitud de la licencia de obras cumple con lo previsto en el
art. 299 del RGL y Norma 1.13 del PGOU vigente. 
SÉPTIMA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se ha
emitido  informe  técnico  por  la  Arquitecta  Técnica  Municipal  con  fecha
9.06.2023 en que previo examen de las condiciones urbanísticas aplicables y
una  vez  comprobada  la  documentación  presentada  manifiesta  que  procede
conceder licencia. 
OCTAVA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por la que
se  otorgue  la  licencia  deberá  consignar  expresamente,  además  de
cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las  disposiciones
vigentes  o  que  el  órgano  competente  considere  oportuno  incluir,  los
siguientes extremos: 
a)  Clasificación  y  calificación  urbanística  del  suelo  objeto  de  la
actuación. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
c) Presupuesto de ejecución material. 
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral
y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la actuación de que
se trate, expresando, cuando proceda, el número de finca registral en caso



de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo rústico. Las licencias
de parcelación, segregación o división reflejarán la georreferenciación de
las  fincas  y  parcelas,  iniciales  y  resultantes,  afectadas  por  la
alteración, pudiendo a tal efecto incorporar a la resolución municipal que
otorgue  la  licencia  urbanística  una  copia  certificada  de  los  planos
georreferenciados aportados.
e) Nombre o razón social del promotor.
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las
obras.
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de
prórroga. 
La  documentación  técnica  o  el  proyecto  técnico,  una  vez  concedida  la
correspondiente  licencia,  quedarán  incorporados  a  ella  como  condición
material de la misma. 
NOVENA.- Conforme al art. 140.3 in fine de la LISTA en toda solicitud de
licencia y en la resolución de su concesión deberá constar debidamente
georreferenciada la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones o del
perímetro de cada una de las fincas resultantes de la actuación pretendida.
 
DÉCIMA.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 del RGL. 
UNDÉCIMA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos de
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras conforme al
art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos en los que se
podrá obtener prórroga de tales plazos. El incumplimiento de estos plazos
podrá suponer la declaración de caducidad de dicha licencia con los efectos
previstos en el citado precepto. 
DUODÉCIMA.- La competencia para el otorgamiento de la licencia corresponde
al Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del
citado texto legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Por todo ello, 
Se INFORMA FAVORABLEMENTE la concesión de la licencia de obras solicitada
por D. XXXX para ejecución de nave-almacén en la parcela XXXX de este
término  municipal,  conforme  al  Proyecto  de  nave-almacén  en  finca  de
frutales redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXX. 

La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 
1º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 
2º.- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la‐
licencia o como mínimo un año. 
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años. ‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior‐
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados. 
3º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
Emplazamiento de la obra. 
Promotor de la obra. 
Denominación descriptiva de la obra. 
Propietarios del solar o de los terrenos. 
Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud. 



Número de expediente y fecha de la licencia. 
Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 
Fecha de inicio y terminación de las obras 
4º.- De conformidad con el Art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación Urbanística: Suelo No Urbanizable 
Calificación Urbanística: SNU de Monte Bajo, cultivo tropical 
Finalidad y Uso de la Actuación: Nave de aperos 50 m² 
Presupuesto de Ejecución Material: 21.526,51 € ( veintiún mil quinientos
veintiséis euros con cincuenta y un céntimos de euro ). 
Emplazamiento de las obras: XXXXAlmuñécar 
Identificación  Catastral:  18018A032000540000EY  *proceso  de  alteración
catastral 
Nombre o razón social del promotor: XXXX 
Técnico Autor del Proyecto: D. XXXX 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: D. XXXX 
Director de ejecución de las obras: D. XXXX Plazos: de conformidad con el
Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos que afectan a las licencias,
a contar desde su concesión, son los siguientes: 
Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: por una única vez, mediante comunicación previa 
5º.- La nave-almacén estará vinculada a la finca registral n.º 55.033 de
Almuñécar con referencia catastral 18018A032000540000EY aunque en proceso
de alteración catastral. Conforme a la nota simple aportada la titularidad
registral de la finca corresponde a D. XXXX, porque está pendiente de
inscripción el título de herencia a favor de Dña. XXXX (usufructuaria de la
finca) y D. XXXX (nudo propietario de la finca) según reza en la Escritura
de compraventa, que son los transmitentes de la finca. 
6º.- La utilización de la nave-almacén está sujeta a previa presentación de
declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la  documentación
preceptiva señalada en la ordenanza municipal intervención en materia de
licencias urbanísticas y actividades y, a la transformación a regadío en
catastro. 
7º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se remita al
Registro de la Propiedad para que quede constancia mediante nota marginal
en la hoja registral correspondiente a la finca objeto de la licencia
(arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 341.1.k) del RGL). 
8º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie ocupada tanto por la parcela como por la
nave-almacén: 
Coordenadas UTM ( CSV) 
CSV: H0CVHM9RVYZ1ZTM3 
Coordenadas UTM – Nave aperos 

Este  es  el  informe  que  se  emite,  salvedad  hecha  de  criterio  superior
fundado en derecho. 

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:



Conceder la licencia de obras solicitada por D. XXXX para ejecución de
nave-almacén en la parcela XXXX de este término municipal, conforme al
Proyecto de nave-almacén en finca de frutales redactado por el Arquitecto
Técnico D. XXXX. 

La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 

1º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 

2º.- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la‐
licencia o como mínimo un año. 
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años. ‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior‐
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados. 

3º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
Emplazamiento de la obra. 
Promotor de la obra. 
Denominación descriptiva de la obra. 
Propietarios del solar o de los terrenos. 
Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud. 
Número de expediente y fecha de la licencia. 
Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 
Fecha de inicio y terminación de las obras 

4º.- De conformidad con el Art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación Urbanística: Suelo No Urbanizable 
Calificación Urbanística: SNU de Monte Bajo, cultivo tropical 
Finalidad y Uso de la Actuación: Nave de aperos 50 m² 
Presupuesto de Ejecución Material: 21.526,51 € ( veintiún mil quinientos
veintiséis euros con cincuenta y un céntimos de euro ). 
Emplazamiento de las obras: XXXX Almuñécar 
Identificación  Catastral:  18018A032000540000EY  *proceso  de  alteración
catastral 
Nombre o razón social del promotor: XXXX 
Técnico Autor del Proyecto: D. XXXX 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: D. XXXX 
Director de ejecución de las obras: D. XXXX 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 

Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: por una única vez, mediante comunicación previa 

5º.- La nave-almacén estará vinculada a la finca registral n.º 55.033 de
Almuñécar con referencia catastral 18018A032000540000EY aunque en proceso
de alteración catastral. Conforme a la nota simple aportada la titularidad
registral de la finca corresponde a D. XXXX, porque está pendiente de
inscripción el título de herencia a favor de Dña. XXXX (usufructuaria de la
finca) y D. XXXX (nudo propietario de la finca) según reza en la Escritura
de compraventa, que son los transmitentes de la finca. 



6º.- La utilización de la nave-almacén está sujeta a previa presentación de
declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la  documentación
preceptiva señalada en la ordenanza municipal intervención en materia de
licencias urbanísticas y actividades y, a la transformación a regadío en
catastro. 

7º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se remita al
Registro de la Propiedad para que quede constancia mediante nota marginal
en la hoja registral correspondiente a la finca objeto de la licencia
(arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 341.1.k) del RGL). 

8º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie ocupada tanto por la parcela como por la
nave-almacén: 
Coordenadas UTM ( CSV) 
CSV: H0CVHM9RVYZ1ZTM3 
Coordenadas UTM – Nave aperos 

3º.- Expediente 4747/2023; Licencia de obras para ejecución de depósito
de acumulación de agua a instancia de Don XXXX

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal-Delegado de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:

VISTO el expte nº 4747/2023, relativo a “ Licencia de obras para ejecución
de depósito de acumulación de agua a instancia de D. XXXX 

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 22 de
Junio del actual, siguiente: 

“INFORME JURÍDICO 
ASUNTO.- Licencia de obras para ejecución de depósito de acumulación de
agua a instancia de D. XXXX. 
ANTECEDENTES 
I.- Con fecha 24.04.2023 y registro n.º 2023-E-RE-4691 D. XXXX solicita
licencia urbanística para ejecución de un depósito de acumulación de agua
en la parcela XXXX de este término municipal. A tal efecto, acompaña con la
solicitud la siguiente documentación: Proyecto técnico redactado por el
Arquitecto  Técnico  D.  XXXX,  Estudio  Básico  de  Seguridad  y  Salud,
Declaración del constructor, Modelos municipal y colegial de designación de
la dirección facultativa y Modelo colegial de designación del Coordinador
de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 
Con fecha 6.06.2023 y registro n.º 2023-E-RE-6258 presenta Escritura de
compraventa de la parcela y Modelo catastral 900D. 
Y, con fecha 8.06.2023 y registro n.º 2023-E-RE-6400 presenta Informe de
validación catastral y Plano georreferenciado de la parcela y el almacén. 
II.-  Con  fecha  9.06.2023  la  Arquitecta  Técnica  Municipal  informa
favorablemente la concesión de la licencia solicitada y fija una garantía
de 300 euros. 
III.- Consta en el expediente la liquidación de los tributos aplicables. 



CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente: 
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, LISTA: arts. 20, 21.2.a), 21.3, 137.1,
140.3, 141
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, RGL: arts. 22, 28, 287.3, 291.k),
299, 302, 303
- Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL: art. 21.q y art. 21.3
SEGUNDA.- De conformidad con lo establecido en el art. 20 de la LISTA y el
art. 22 del RGL, las actuaciones consistentes en actos de segregación,
edificación, construcción, obras, instalaciones, infraestructuras o uso del
suelo que se realicen sobre suelo rústico deberán cumplir las siguientes
condiciones, sin perjuicio del régimen particular que les corresponda por
su carácter ordinario o extraordinario: 
a)  Deberán  ser  compatibles  con  el  régimen  del  suelo  rústico,  con  la
ordenación  territorial  y  urbanística,  y  la  legislación  y  planificación
sectorial que resulte de aplicación. 
b) No podrán inducir a la formación de nuevos asentamientos, de acuerdo con
los parámetros objetivos que se establezcan reglamentariamente y, en su
caso,  conforme  a  lo  establecido  en  los  instrumentos  de  ordenación
territorial o urbanística general de aplicación salvo las actuaciones de
transformación urbanísticas previstas en el artículo 31.Se entenderá que
inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos de realización de
segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por
sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de
otro tipo de usos de carácter urbanístico sean susceptibles de generar
demandas  de  infraestructuras  o  servicios  colectivos,  impropios  de  la
naturaleza  de  esta  clase  de  suelo.  Las  condiciones  para  impedir  la
formación  de  nuevos  asentamientos  se  establecerán  reglamentariamente
teniendo en cuenta las características de los municipios, su estructura
parcelaria y la existencia de agrupaciones de edificaciones irregulares,
así como los parámetros de ocupación, de parcela y cualquier otro que se
considere necesario para garantizar la preservación de las características
del suelo rústico. 
Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico. 
c) Quedarán vinculadas al uso que justifica su implantación, debiendo ser
proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se ubican,
además de considerar su integración paisajística y optimizar el patrimonio
ya edificado.
TERCERA.- De acuerdo con el art. 21.2.a) de la LISTA y el art. 28 del RGL
se  consideran  actuaciones  ordinarias  las  obras,  construcciones,
edificaciones,  viarios,  infraestructuras,  instalaciones  y  servicios
técnicos que sean necesarios para el normal funcionamiento y desarrollo de
los usos ordinarios del suelo rústico, incluyendo aquellas que demanden las
actividades complementarias de primera transformación y comercialización de
las materias primas generadas en la misma explotación que contribuyan al
sostenimiento de la actividad principal, siempre que se acredite la unidad
de la misma. 
CUARTA.- Las obras de que se trata (depósito de acumulación de agua) están
sujetas a licencia de obras, de conformidad con lo establecido en los arts.
21.3 y 137.1 de la LISTA, en relación con el art. 291.k) del RGL y la Norma
1.1.1 del PGOU vigente. 
QUINTA.- La solicitud de la licencia de obras cumple con lo previsto en el
art. 299 del RGL y Norma 1.13 del PGOU vigente. 
SEXTA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se ha
emitido  informe  técnico  por  la  Arquitecta  Técnica  Municipal  con  fecha
9.06.2023 en que previo examen de las condiciones urbanísticas aplicables y
una  vez  comprobada  la  documentación  presentada  manifiesta  que  procede
conceder licencia. 
SÉPTIMA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por la que
se  otorgue  la  licencia  deberá  consignar  expresamente,  además  de
cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las  disposiciones
vigentes  o  que  el  órgano  competente  considere  oportuno  incluir,  los
siguientes extremos: 
a)  Clasificación  y  calificación  urbanística  del  suelo  objeto  de  la
actuación. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 



c) Presupuesto de ejecución material.
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral
y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la actuación de que
se trate, expresando, cuando proceda, el número de finca registral en caso
de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo rústico. Las licencias
de parcelación, segregación o división reflejarán la georreferenciación de
las  fincas  y  parcelas,  iniciales  y  resultantes,  afectadas  por  la
alteración, pudiendo a tal efecto incorporar a la resolución municipal que
otorgue  la  licencia  urbanística  una  copia  certificada  de  los  planos
georreferenciados aportados. 
e) Nombre o razón social del promotor. 
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las
obras. 
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de
prórroga. 
La  documentación  técnica  o  el  proyecto  técnico,  una  vez  concedida  la
correspondiente  licencia,  quedarán  incorporados  a  ella  como  condición
material de la misma. 
OCTAVA.- Conforme al art. 140.3 in fine de la LISTA en toda solicitud de
licencia y en la resolución de su concesión deberá constar debidamente
georreferenciada la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones o del
perímetro de cada una de las fincas resultantes de la actuación pretendida
NOVENA.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 del RGL. 
DÉCIMA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos de
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras conforme al
art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos en los que se
podrá obtener prórroga de tales plazos. El incumplimiento de estos plazos
podrá suponer la declaración de caducidad de dicha licencia con los efectos
previstos en el citado precepto. 
UNDÉCIMA.- La competencia para el otorgamiento de la licencia corresponde
al Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del
citado texto legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Por todo ello, 
Se INFORMA FAVORABLEMENTE la concesión de la licencia de obras solicitada
por D. XXXX para ejecución de depósito de acumulación de agua en la parcela
XXXX de este término municipal, conforme al Proyecto de nave-almacén en
finca de frutales redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXX. 
La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 
1º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 
2º.- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la‐
licencia o como mínimo un año. 
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años. ‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior‐
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados. 
3º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
Emplazamiento de la obra. 
Promotor de la obra. 
Denominación descriptiva de la obra. 
Propietarios del solar o de los terrenos. 



Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud. 
Número de expediente y fecha de la licencia. 
Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 
Fecha de inicio y terminación de las obras 
4º.- De conformidad con el Art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación Urbanística: Suelo No Urbanizable 
Calificación Urbanística: SNU de Monte Bajo, cultivo tropical 
Finalidad y Uso de la Actuación: Depósito acumulación de agua 
Presupuesto de Ejecución Material: 6.365 € (seis mil trescientos sesenta y
cinco euros). 
Emplazamiento de las obras: XXXX Almuñécar 
Identificación  Catastral:  18018A032000540000EY  *proceso  de  alteración
catastral 
Nombre o razón social del promotor: XXXX 
Técnico Autor del Proyecto: D. XXXX 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: D. XXXX 
Director de ejecución de las obras: D. XXXX Plazos: de conformidad con el
Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos que afectan a las licencias,
a contar desde su concesión, son los siguientes: 
Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: por una única vez, mediante comunicación previa 
5º.-  El  depósito  estará  vinculado  a  la  finca  registral  n.º  55.033  de
Almuñécar con referencia catastral 18018A032000540000EY aunque en proceso
de alteración catastral. Conforme a la nota simple aportada la titularidad
registral de la finca corresponde a D. XXXX, porque está pendiente de
inscripción el título de herencia a favor de Dña. XXXX (usufructuaria de la
finca) y D. XXXX (nudo propietario de la finca) según reza en la Escritura
de compraventa, que son los transmitentes de la finca. 
6º.-  La  utilización  del  depósito  está  sujeta  a  previa  presentación  de
declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la  documentación
preceptiva señalada en la ordenanza municipal intervención en materia de
licencias urbanísticas y actividades y, a la transformación en catastro a
regadío. 
7º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se remita al
Registro de la Propiedad para que quede constancia mediante nota marginal
en la hoja registral correspondiente a la finca objeto de la licencia
(arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 341.1.k) del RGL). 
8º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie ocupada tanto por la parcela como por el
depósito: 
Coordenadas UTM ( CSV) 
CSV: H0CVHM9RVYZ1ZTM3 
Coordenadas UTM – finca y depósito 



Este  es  el  informe  que  se  emite,  salvedad  hecha  de  criterio  superior
fundado en derecho. 

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Conceder la licencia de obras solicitada por D. XXXX para ejecución de
depósito  de  acumulación  de  agua  en  la  parcela  XXXX  de  este  término
municipal,  conforme  al  Proyecto  de  nave-almacén  en  finca  de  frutales
redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXX. 

La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 

1º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 

2º.- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 



 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la‐
licencia o como mínimo un año. 
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años. ‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior‐
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados. 

3º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
Emplazamiento de la obra. 
Promotor de la obra. 
Denominación descriptiva de la obra. 
Propietarios del solar o de los terrenos. 
Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud. 
Número de expediente y fecha de la licencia. 
Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 
Fecha de inicio y terminación de las obras 

4º.- De conformidad con el Art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación Urbanística: Suelo No Urbanizable 
Calificación Urbanística: SNU de Monte Bajo, cultivo tropical 
Finalidad y Uso de la Actuación: Depósito acumulación de agua 
Presupuesto de Ejecución Material: 6.365 € (seis mil trescientos sesenta y
cinco euros). 
Emplazamiento de las obras: XXXX Almuñécar 
Identificación  Catastral:  18018A032000540000EY  *proceso  de  alteración
catastral 
Nombre o razón social del promotor: XXXX 
Técnico Autor del Proyecto: D. XXXX 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: D. XXXX 
Director de ejecución de las obras: D. XXXX Plazos: de conformidad con el
Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos que afectan a las licencias,
a contar desde su concesión, son los siguientes: 

Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: por una única vez, mediante comunicación previa 

5º.-  El  depósito  estará  vinculado  a  la  finca  registral  n.º  55.033  de
Almuñécar con referencia catastral 18018A032000540000EY aunque en proceso
de alteración catastral. Conforme a la nota simple aportada la titularidad
registral de la finca corresponde a D. XXXX, porque está pendiente de
inscripción el título de herencia a favor de Dña. XXXX (usufructuaria de la
finca) y D. XXXX (nudo propietario de la finca) según reza en la Escritura
de compraventa, que son los transmitentes de la finca. 

6º.-  La  utilización  del  depósito  está  sujeta  a  previa  presentación  de
declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la  documentación
preceptiva señalada en la ordenanza municipal intervención en materia de
licencias urbanísticas y actividades y, a la transformación en catastro a
regadío. 

7º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se remita al
Registro de la Propiedad para que quede constancia mediante nota marginal
en la hoja registral correspondiente a la finca objeto de la licencia
(arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 341.1.k) del RGL). 

8º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie ocupada tanto por la parcela como por el
depósito: 



Coordenadas UTM ( CSV) 
CSV: H0CVHM9RVYZ1ZTM3 
Coordenadas UTM – finca y depósito 

4º.- Expediente 10318/2023; Licencia de obras al Reformado del proyecto
básico para 20 viviendas unifamiliares pareadas autorizado por licencia
municipal de fecha 07.08.2019 a instancia de la mercantil MED REAL ESTATE
VALUE 1 SICC S.A.

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Concejal-Delegado  de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:

VISTO el expte nº 10318/2022, relativo a “ Licencia de obras al Reformado
del proyecto básico para 20 viviendas unifamiliares pareadas autorizado por
licencia municipal de fecha 7.08.2019 a instancia de la mercantil MED REAL
ESTATE VALUE 1 SICC S.A. 

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 13 de
Junio del actual, siguiente: 



“INFORME JURÍDICO 
ASUNTO.-  Licencia  de  obras  al  Reformado  del  proyecto  básico  para  20
viviendas unifamiliares pareadas autorizado por licencia municipal de fecha
7.08.2019 a instancia de la mercantil MED REAL ESTATE VALUE 1 SICC S.A. 
ANTECEDENTES 
I.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7.08.2019 se
concede a la mercantil QUANTUM PROPERTIES SLU licencia de obras para la
construcción de 20 viviendas unifamiliares pareadas en calle Testa nº 3,
Urbanización  "Marina  del  Este"  de  acuerdo  el  Proyecto  Básico  de  20
viviendas unifamiliares pareadas, no visado, redactado por el Arquitecto D.
Carlos Carbajosa Fernández (Expte. 8803/2018). 
II.- Con fecha 14.12.2022 y registro n.º 2022-E-RE-11561 D. XXXX en nombre
y representación de la mercantil MED REAL ESTATE VALUE 1 SICC S.A. presenta
Reformado de proyecto básico de 14 viviendas unifamiliares redactado por
los Arquitectos D. XXXX y D. XXXX. 
III.- Con fecha 5.05.2023 y registro n.º 2023-E-RE-5129 presenta nuevo
Reformado de proyecto básico que sustituye al anterior. 
IV.- Con fecha 24.05.2023 la Arquitecta Municipal informa favorablemente la
concesión de la licencia solicitada. 
Consta  en  el  expediente  documento  firmado  por  el  técnico  redactor  del
proyecto  especificando  las  acometidas  a  las  redes  de  infraestructuras
existentes, de abastecimiento, saneamiento y electricidad. 
Para conectarse a las redes públicas deberá solicitar punto de acometida a
la  empresa  concesionaria  de  la  gestión  de  dichos  servicios  y  dichas
conexiones deberán estar ejecutadas por empresa homologada. 
No se fija garantía adicional a la ya depositada en el anterior expediente
de licencia. 
V. Consta en el expediente la liquidación de los tributos aplicables. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente: 
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, LISTA: arts. 140.3, 141 
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, RGL: arts. 287.3, 298, 302, 303 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL: arts. 21.1.q) y 21.3 
SEGUNDA.- El objeto del presente procedimiento consiste en otorgar licencia
urbanística al Reformado del proyecto autorizado por licencia urbanística
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7.08.2019. 
TERCERA.-  Las  alteraciones  recogidas  en  el  Reformado  del  proyecto
presentado  requieren  nueva  licencia  que  se  tramitará  conforme  al
procedimiento establecido en el art. 298 y siguientes del RGL. 
CUARTA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se ha
emitido informe técnico por la Arquitecta Municipal con fecha 24.05.2023 en
que previo examen de las condiciones urbanísticas aplicables y una vez
comprobada  la  documentación  presentada  manifiesta  que  procede  conceder
licencia. 
QUINTA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por la que
se  otorgue  la  licencia  deberá  consignar  expresamente,  además  de
cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las  disposiciones
vigentes  o  que  el  órgano  competente  considere  oportuno  incluir,  los
siguientes extremos: 
a)  Clasificación  y  calificación  urbanística  del  suelo  objeto  de  la
actuación. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
c) Presupuesto de ejecución material.
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral
y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la actuación de que
se trate, expresando, cuando proceda, el número de finca registral en caso
de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo rústico. Las licencias
de parcelación, segregación o división reflejarán la georreferenciación de
las  fincas  y  parcelas,  iniciales  y  resultantes,  afectadas  por  la
alteración, pudiendo a tal efecto incorporar a la resolución municipal que
otorgue  la  licencia  urbanística  una  copia  certificada  de  los  planos
georreferenciados aportados.
e) Nombre o razón social del promotor. 
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las
obras. 



g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de
prórroga. 
La  documentación  técnica  o  el  proyecto  técnico,  una  vez  concedida  la
correspondiente  licencia,  quedarán  incorporados  a  ella  como  condición
material de la misma. 
SEXTA.- Conforme al art. 140.3 in fine de la LISTA en toda solicitud de
licencia y en la resolución de su concesión deberá constar debidamente
georreferenciada la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones o del
perímetro de cada una de las fincas resultantes de la actuación pretendida 
SÉPTIMA.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 del RGL. 
OCTAVA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos de
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras conforme al
art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos en los que se
podrá obtener prórroga de tales plazos. El incumplimiento de estos plazos
podrá suponer la declaración de caducidad de dicha licencia con los efectos
previstos en el citado precepto. 
NOVENA.- La competencia para el otorgamiento de la licencia corresponde al
Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del
citado texto legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Por todo ello, 
Se INFORMA FAVORABLEMENTE la concesión de la licencia de obras solicitada
por la mercantil MED REAL ESTATE VALUE 1 SICC S.A. para el Reformado de
proyecto básico de 14 viviendas unifamiliares redactado por los Arquitectos
D. XXXX y D. XXXX. 
La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 
1º.- Previamente al inicio de las obras se deberá presentar la siguiente
documentación: 
- Proyecto de ejecución que deberá contar con visado colegial. 
- Declaración de concordancia del proyecto de ejecución con el proyecto
autorizado por licencia.
- Modelos municipal y colegial de designación de la dirección facultativa.
-  Modelo  colegial  de  designación  del  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud
durante la ejecución de la obra.
- Declaración del contratista
2º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA 
3º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año. 
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia.
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.
4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra.
- Promotor de la obra.
- Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.



- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras
5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Suelo Urbano 
Calificación urbanística: Residencial Intensiva 38F 
Finalidad  y  uso  de  la  actuación:  Construcción  de  14  viviendas
unifamiliares. 
Presupuesto  de  ejecución  material:  4.619.034,93  €  (cuatro  millones
seiscientos  diecinueve  mil  treinta  y  cuatro  euros  con  noventa  y  tres
céntimos de euro) 
Situación y emplazamiento de las obras: XXXX, Almuñécar 
Identificación catastral: 5049002VF3654G0001HO 
Nombre o razón social del promotor: MED REAL ESTATE VALUE 1 SICC SA 
Técnico autor del proyecto: D. XXXX y D. XXXX, arquitectos. 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: 
Director de ejecución de las obras: --- 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 
Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular. 
6º.- En cuanto a la urbanización, el vial deberá estar formado por: 25 cm
de zahorra artificial compactada al 98% del ensayo proctor modificado, 4 cm
de  mezcla  bituminosa  en  caliente  AC  22  Base  (en  la  zona  de  cesión  a
urbanizar) + 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF ( en la mitad
del ancho del vial y a lo largo de toda la linde de la parcela, poniendo a
cota las arquetas existentes o bien fresando 3 cm el firme existente). 
7º.- De conformidad con el art. 140 de la LISTA se adjuntaran con la
licencia las coordenadas georreferenciadas de la parcela. 





Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Conceder la licencia de obras solicitada por la mercantil MED REAL ESTATE
VALUE 1 SICC S.A. para el Reformado de proyecto básico de 14 viviendas
unifamiliares redactado por los Arquitectos D. XXXX y D. XXXX. 

La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 

1º.- Previamente al inicio de las obras se deberá presentar la siguiente
documentación: 



- Proyecto de ejecución que deberá contar con visado colegial. 
- Declaración de concordancia del proyecto de ejecución con el proyecto
autorizado por licencia.
- Modelos municipal y colegial de designación de la dirección facultativa.
-  Modelo  colegial  de  designación  del  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud
durante la ejecución de la obra.
- Declaración del contratista

2º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA 

3º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año. 
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia.
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.

4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra.
- Promotor de la obra.
- Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras

5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Suelo Urbano 
Calificación urbanística: Residencial Intensiva 38F 
Finalidad  y  uso  de  la  actuación:  Construcción  de  14  viviendas
unifamiliares. 
Presupuesto  de  ejecución  material:  4.619.034,93  €  (cuatro  millones
seiscientos  diecinueve  mil  treinta  y  cuatro  euros  con  noventa  y  tres
céntimos de euro) 
Situación y emplazamiento de las obras: XXXX, Almuñécar 
Identificación catastral: 5049002VF3654G0001HO 
Nombre o razón social del promotor: MED REAL ESTATE VALUE 1 SICC SA 
Técnico autor del proyecto: D. XXXX y D. XXXX, arquitectos. 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: 
Director de ejecución de las obras: --- 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 
Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular. 

6º.- En cuanto a la urbanización, el vial deberá estar formado por: 25 cm
de zahorra artificial compactada al 98% del ensayo proctor modificado, 4 cm
de  mezcla  bituminosa  en  caliente  AC  22  Base  (en  la  zona  de  cesión  a
urbanizar) + 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF ( en la mitad



del ancho del vial y a lo largo de toda la linde de la parcela, poniendo a
cota las arquetas existentes o bien fresando 3 cm el firme existente). 

7º.- De conformidad con el art. 140 de la LISTA se adjuntaran con la
licencia las coordenadas georreferenciadas de la parcela. 



5º.-  Expediente 9247/2022; Licencia urbanística para reforma y ampliación
de almacén para embarcaciones a instancia de Don XXXX. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Concejal-Delegado  de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:

VISTO el expte nº 9247/2022, relativo a “Licencia urbanística para reforma
y ampliación de almacén para embarcaciones a instancia de D. XXXX. 

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 27 de
Junio del actual, siguiente: 



“INFORME JURÍDICO 
ASUNTO.- Licencia urbanística para reforma y ampliación de almacén para
embarcaciones a instancia de D. XXXX. 
ANTECEDENTES 
I.- Con fecha 4.11.2022 y registro n.º 2022-E-RE-10357 D. XXXX solicita
licencia  urbanística  para  reforma  y  ampliación  del  almacén  para
embarcaciones sito en Playa Velilla. 
Y, con fecha 9.05.2023 y registro n.º 2023-E-RE-5210 presenta Proyecto
Básico de reforma y ampliación de establecimiento de actividades náuticas
Windsurf Velilla en dominio público marítimo-terrestre redactado por el
Arquitecto D. XXXX. 
II.- Con fecha 2.06.2023 el Arquitecto Municipal informa favorablemente la
concesión  de  la  licencia  de  obras  solicitada  y,  la  condiciona  al
cumplimiento de lo siguiente: 
- Para conectarse a las redes públicas deberá solicitar punto de acometida
a la empresa concesionaria de la gestión de dichos servicios y dichas
conexiones deberán estar ejecutadas por empresa homologada.
- Una vez pase el plazo de la autorización de la concesión otorgada, deberá
restituirse la realidad alterada. 
- Previamente a la ejecución de las obras deberá aportar la siguiente
documentación:

- Proyecto de ejecución que deberá contar con visado colegial
- Declaración de concordancia del proyecto de ejecución con el básico
autorizado por licencia.
-  Modelos  municipal  y  colegial  de  designación  de  la  dirección
facultativa.
 Modelo colegial de designación de Coordinador de Seguridad y Salud‐
durante la fase de ejecución.
- Declaración del contratista

El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento con
al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la LISTA.
Se fija una fianza de 1.350 euros.
III.- Consta en el expediente la liquidación de los tributos aplicables. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente: 
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, LISTA: arts. 137.1, 140.3, 141
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, RGL: arts. 287.3, 291.e), 299, 302,
303
- Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL: arts. 21.1.q) y 21.3 
SEGUNDA.- Las obras de que se trata (rehabilitación y ampliación de almacén
para embarcaciones sito en la playa de Velilla) están sujetas a licencia de
obras, de conformidad con lo establecido en el art. 137.1 de la LISTA, en
relación con el art. 291.e) del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de la LISTA (RGL) y la Norma 1.1.1
del PGOU vigente. 
TERCERA.- La solicitud de la licencia de obras cumple con lo previsto en el
art. 299 del RGL y Norma 1.13 del PGOU vigente. 
CUARTA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se ha
emitido informe técnico por el Arquitecto Municipal con fecha 2.06.2023 en
el que previo examen de las condiciones urbanísticas aplicables y una vez
comprobada  la  documentación  presentada  manifiesta  que  procede  conceder
licencia. 
QUINTA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por la que
se  otorgue  la  licencia  deberá  consignar  expresamente,  además  de
cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las  disposiciones
vigentes  o  que  el  órgano  competente  considere  oportuno  incluir,  los
siguientes extremos: 
a)  Clasificación  y  calificación  urbanística  del  suelo  objeto  de  la
actuación. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
c) Presupuesto de ejecución material. 
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral
y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la actuación de que
se trate, expresando, cuando proceda, el número de finca registral en caso



de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo rústico. Las licencias
de parcelación, segregación o división reflejarán la georreferenciación de
las  fincas  y  parcelas,  iniciales  y  resultantes,  afectadas  por  la
alteración, pudiendo a tal efecto incorporar a la resolución municipal que
otorgue  la  licencia  urbanística  una  copia  certificada  de  los  planos
georreferenciados aportados.
e) Nombre o razón social del promotor. 
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las
obras. 
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de
prórroga. La documentación técnica o el proyecto técnico, una vez concedida
la correspondiente licencia, quedarán incorporados a ella como condición
material de la misma. 
SEXTA.- Conforme al art. 140.3 in fine de la LISTA en toda solicitud de
licencia y en la resolución de su concesión deberá constar debidamente
georreferenciada la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones o del
perímetro de cada una de las fincas resultantes de la actuación pretendida 
SÉPTIMA.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 del RGL. 
OCTAVA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos de
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras conforme al
art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos en los que se
podrá obtener prórroga de tales plazos. El incumplimiento de estos plazos
podrá suponer la declaración de caducidad de dicha licencia con los efectos
previstos en el citado precepto. 
NOVENA.- La competencia para el otorgamiento de la licencia corresponde al
Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del
citado texto legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Por todo ello, 
Se  INFORMA  FAVORABLEMENTE  la  concesión  de  la  licencia  urbanística
solicitada  por  D.  XXXX  para  reforma  y  ampliación  del  almacén  para
embarcaciones sito en Playa Velilla, conforme al Proyecto Básico de reforma
y ampliación de establecimiento de actividades náuticas Windsurf Velilla en
dominio público marítimo-terrestre redactado por el Arquitecto D. XXXX. 
La licencia se otorga condicionada al cumplimiento de lo siguiente: 
1º.-  Previo  al  inicio  de  las  obras  se  deberá  presentar  la  siguiente
documentación: 
- Proyecto de ejecución que deberá contar con visado colegial
-  Declaración  de  concordancia  del  proyecto  de  ejecución  con  el  básico
autorizado por licencia.
- Modelo colegial de designación de la dirección facultativa.
 Modelo  colegial  de  designación  de  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud‐

durante la fase de ejecución. 
- Declaración del contratista.
2º.-  Para  conectarse  a  las  redes  públicas  deberá  solicitar  punto  de
acometida a la empresa concesionaria de la gestión de dichos servicios y
dichas conexiones deberán estar ejecutadas por empresa homologada. 
3º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 
4º.-  Deberá  dar  cumplimiento  a  los  condicionantes  establecidos  en  la
Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio
Climático de fecha 4.10.2022. 
5º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año. 
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia.



- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados. 
6º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra. 
- Promotor de la obra. - Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras 
7º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Dominio Público Marítimo Terrestre 
Calificación urbanística: -- 
Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Reforma y ampliación
de Establecimiento de Actividades Náuticas 
Presupuesto de ejecución material: 47.149,56 € (cuarenta y siete mil ciento
cuarenta y nueve euros con cincuenta y seis céntimos) 
Situación  y  emplazamiento  de  las  obras:  Playa  de  Velilla  de  Almuñécar
(Granada)
Identificación catastral: -- 
Nombre o razón social del promotor: D. XXXX 
Técnico autor del proyecto: D. XXXX. Arquitecto 
Dirección facultativa de las obras: 
Director de obra: ------ 
Director de ejecución de las obras: ----- 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 

Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular 

8º.-  Dado  que  la  autorización  otorgada  para  la  ocupación  del  DPMT  se
extiende  durante  un  tiempo  determinado  una  vez  pase  el  plazo  de  la
autorización otorgada, deberá restituirse la realidad alterada. 
10º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por la edificación y las de la
zona de varada que también se recogen en la concesión otorgada, y que
aparecen en el apartado 1.1.2. del Anexo al Proyecto Básico “Renovación de
la concesión de establecimiento de actividades náuticas en DPMT”: 



Este  es  el  informe  que  se  emite,  salvedad  hecha  de  criterio  superior
fundado en derecho.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Conceder la licencia urbanística solicitada por D. XXXX para reforma y
ampliación del almacén para embarcaciones sito en Playa Velilla, conforme
al  Proyecto  Básico  de  reforma  y  ampliación  de  establecimiento  de
actividades náuticas Windsurf Velilla en dominio público marítimo-terrestre
redactado por el Arquitecto D. XXXX. 

La licencia se otorga condicionada al cumplimiento de lo siguiente: 

1º.-  Previo  al  inicio  de  las  obras  se  deberá  presentar  la  siguiente
documentación: 
- Proyecto de ejecución que deberá contar con visado colegial
-  Declaración  de  concordancia  del  proyecto  de  ejecución  con  el  básico
autorizado por licencia.
- Modelo colegial de designación de la dirección facultativa.
 Modelo  colegial  de  designación  de  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud‐

durante la fase de ejecución. 
- Declaración del contratista.

2º.-  Para  conectarse  a  las  redes  públicas  deberá  solicitar  punto  de
acometida a la empresa concesionaria de la gestión de dichos servicios y
dichas conexiones deberán estar ejecutadas por empresa homologada. 

3º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 

4º.-  Deberá  dar  cumplimiento  a  los  condicionantes  establecidos  en  la
Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio
Climático de fecha 4.10.2022. 

5º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año. 
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia.
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.

6º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra. 
- Promotor de la obra. - Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras

7º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Dominio Público Marítimo Terrestre 



Calificación urbanística: -- 
Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Reforma y ampliación
de Establecimiento de Actividades Náuticas 
Presupuesto de ejecución material: 47.149,56 € (cuarenta y siete mil ciento
cuarenta y nueve euros con cincuenta y seis céntimos) 
Situación  y  emplazamiento  de  las  obras:  Playa  de  Velilla  de  Almuñécar
(Granada)
Identificación catastral: -- 
Nombre o razón social del promotor: D. XXXX 
Técnico autor del proyecto: D. XXXX. Arquitecto 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: ------ 
Director de ejecución de las obras: ----- 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 

Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular 

8º.-  Dado  que  la  autorización  otorgada  para  la  ocupación  del  DPMT  se
extiende  durante  un  tiempo  determinado  una  vez  pase  el  plazo  de  la
autorización otorgada, deberá restituirse la realidad alterada. 

10º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por la edificación y las de la
zona de varada que también se recogen en la concesión otorgada, y que
aparecen en el apartado 1.1.2. del Anexo al Proyecto Básico “Renovación de
la concesión de establecimiento de actividades náuticas en DPMT”: 

6º.- Expediente 7438/2022; Licencia urbanística para ejecución de vial
privado e infraestructuras a instancia de la mercantil Rotover Gestión S.L.

 Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Concejal-Delegado  de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:

VISTO  el  expte  nº  7438/2022,  relativo  a  “Licencia  urbanística  para
ejecución de vial privado e infraestructuras a instancia de la mercantil
Rotover Gestión S.L. 

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 28 de
Junio del actual, siguiente: 

“INFORME JURÍDICO 
ASUNTO.-  Licencia  urbanística  para  ejecución  de  vial  privado  e
infraestructuras a instancia de la mercantil Rotover Gestión S.L. 



ANTECEDENTES 
I.- Con fecha 5.09.2022 y registro n.º 2022-E-RE-8079 Dña. XXXX en nombre y
representación  de  la  mercantil  Rotover  Gestión  S.L.  solicita  licencia
urbanística para ejecución de vial privado e infraestructuras en la parcela
catastral  4953010VF3645D0001RK  XXXX,  sita  en  XXXX  en  el  núcleo  de  La
Herradura  de  este  término  municipal.  A  tal  efecto,  acompaña  con  la
solicitud la siguiente documentación: Proyecto de ejecución de obras de
acondicionamiento  de  vial  privado  en  la  Finca  XXXX  redactado  por  la
Arquitecta  presentante  de  la  solicitud,  Estudio  Básico  de  Seguridad  y
Salud, Contrato privado de opción de compra y, Estudio geotécnico. 
Con fecha 20.12.2022 y registro n.º 2022-E-RE-11798 la promotora presenta
la siguiente documentación: Proyecto de obras de acondicionamiento de vial
privado en la Finca XXXX redactado por el Arquitecto D. XXXX, Autorización
de la CC.PP. Punta de La Mona para contratar suministro de agua y, Proyecto
de extensión LSBT 400V. 
II.- Con fecha 18.05.2023 el Arquitecto Municipal informa favorablemente la
licencia de obras solicitada y fija una garantía de 4.500 euros. 
En cuanto a la urbanización que se pudiese afectar por la ejecución de la
obra, el vial a reponer estará acabado por 4 cm de mezcla bituminosa en
caliente  AC  16  SURF  (poniendo  a  cota  las  arquetas  existentes  o  bien
fresando 3 cm el firme existente). 
III.- Consta en el expediente la liquidación de los tributos aplicables. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente: - Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, LISTA: arts. 137.1, 140.3, 141 - Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, RGL: arts. 291.c), 287.3, 299, 302, 303 - Ley 7/1985, de 2 de
abril, LRBRL: arts. 21.1.q) y 21.3 
SEGUNDA.- Las obras de que se trata (vial privado e infraestructuras) están
sujetas a licencia de obras, de conformidad con lo establecido en el art.
137.1 de la LISTA, en relación con el art. 291.c) del Decreto 550/2022, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la LISTA
(RGL) y la Norma 1.1.1 del PGOU vigente. 
TERCERA.- La solicitud de la licencia de obras cumple con lo previsto en el
art. 299 del RGL y Norma 1.13 del PGOU vigente. 
CUARTA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se ha
emitido informe técnico por el Arquitecto Municipal con fecha 18.05.2023 en
el que previo examen de las condiciones urbanísticas aplicables y una vez
comprobada  la  documentación  presentada  manifiesta  que  procede  conceder
licencia. 
QUINTA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por la que
se  otorgue  la  licencia  deberá  consignar  expresamente,  además  de
cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las  disposiciones
vigentes  o  que  el  órgano  competente  considere  oportuno  incluir,  los
siguientes extremos: 
a)  Clasificación  y  calificación  urbanística  del  suelo  objeto  de  la
actuación. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
c) Presupuesto de ejecución material.
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral
y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la actuación de que
se trate, expresando, cuando proceda, el número de finca registral en caso
de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo rústico. Las licencias
de parcelación, segregación o división reflejarán la georreferenciación de
las  fincas  y  parcelas,  iniciales  y  resultantes,  afectadas  por  la
alteración, pudiendo a tal efecto incorporar a la resolución municipal que
otorgue  la  licencia  urbanística  una  copia  certificada  de  los  planos
georreferenciados aportados.
e) Nombre o razón social del promotor. 
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las
obras.
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de
prórroga. La documentación técnica o el proyecto técnico, una vez concedida
la correspondiente licencia, quedarán incorporados a ella como condición
material de la misma. 



SEXTA.- Conforme al art. 140.3 in fine de la LISTA en toda solicitud de
licencia y en la resolución de su concesión deberá constar debidamente
georreferenciada la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones o del
perímetro de cada una de las fincas resultantes de la actuación pretendida
SÉPTIMA.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 del RGL. 
OCTAVA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos de
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras conforme al
art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos en los que se
podrá obtener prórroga de tales plazos. El incumplimiento de estos plazos
podrá suponer la declaración de caducidad de dicha licencia con los efectos
previstos en el citado precepto. 
NOVENA.- La competencia para el otorgamiento de la licencia corresponde al
Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del
citado texto legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Por todo ello, 
Se  INFORMA  FAVORABLEMENTE  la  concesión  de  la  licencia  urbanística
solicitada por la mercantil Rotover Gestión S.L. para ejecución de vial
privado  e  infraestructuras  en  la  parcela  catastral  4953010VF3645D0001RK
XXXX, sita en XXXX en el núcleo de La Herradura de este término municipal,
conforme al Proyecto de obras de acondicionamiento de vial privado en la
Finca XXXX redactado por el Arquitecto D. XXXX. 
La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 
1º.- Previamente al inicio de las obras se deberá presentar la siguiente
documentación: 
- Declaración del contratista 
- Modelos municipal y colegial de designación de la dirección facultativa.
-  Modelo  colegial  de  designación  del  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud
durante la ejecución de la obra. 
2º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 
3º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año.
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia. 
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados. 
4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra.
- Promotor de la obra.
- Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras
5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Suelo Urbano 
Calificación urbanística: RE XIV. Residencial extensiva catorce 



Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: ejecución de vial
privado e infraestructuras en Finca XXXX 
Presupuesto de ejecución material: 134.194,43 € (ciento treinta y cuatro
mil ciento noventa y cuatro euros con cuarenta y tres céntimos) 
Situación y emplazamiento de las obras: Finca XXXX, XXXX, La Herradura,
Almuñécar (Granada) Identificación catastral: 4953010VF3645D0001RK 
Nombre o razón social del promotor: Rotover Gestion S.L. 
Técnico autor del proyecto: D. XXXX. Arquitecto 
Dirección facultativa de las obras: ------ 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 

Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular. 

6º.- En cuanto a la urbanización que se pudiese afectar por la ejecución de
la obra, el vial a reponer estará acabado por 4 cm de mezcla bituminosa en
caliente  AC  16  SURF  (poniendo  a  cota  las  arquetas  existentes  o  bien
fresando 3 cm el firme existente). 
7º.- De acuerdo con el art. 303.3.d) del RGL al acuerdo que se adopte se
deberá incorporar el documento pdf obrante en el expediente en el que
constan las georreferencias de la superficie ocupada tanto por el vial como
por el camino. 



Este  es  el  informe  que  se  emite,  salvedad  hecha  de  criterio  superior
fundado en derecho. 

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Conceder  la  licencia  urbanística  solicitada  por  la  mercantil  Rotover
Gestión  S.L.  para  ejecución  de  vial  privado  e  infraestructuras  en  la
parcela catastral 4953010VF3645D0001RK XXXX, sita en XXXX en el núcleo de
La Herradura de este término municipal, conforme al Proyecto de obras de
acondicionamiento  de  vial  privado  en  la  Finca  XXXX  redactado  por  el
Arquitecto D. XXXX. 

La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 

1º.- Previamente al inicio de las obras se deberá presentar la siguiente
documentación: 
- Declaración del contratista 
- Modelos municipal y colegial de designación de la dirección facultativa.
-  Modelo  colegial  de  designación  del  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud
durante la ejecución de la obra.

2º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 

3º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año.
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia. 
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.

4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra.
- Promotor de la obra.
- Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras

5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Suelo Urbano 
Calificación urbanística: RE XIV. Residencial extensiva catorce 
Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: ejecución de vial
privado e infraestructuras en Finca XXXX 
Presupuesto de ejecución material: 134.194,43 € (ciento treinta y cuatro
mil ciento noventa y cuatro euros con cuarenta y tres céntimos) 



Situación y emplazamiento de las obras: Finca XXXX, XXXX, La Herradura,
Almuñécar (Granada) Identificación catastral: 4953010VF3645D0001RK 
Nombre o razón social del promotor: Rotover Gestion S.L. 
Técnico autor del proyecto: D. XXXX. Arquitecto 
Dirección facultativa de las obras: ------ 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 

Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular. 

6º.- En cuanto a la urbanización que se pudiese afectar por la ejecución de
la obra, el vial a reponer estará acabado por 4 cm de mezcla bituminosa en
caliente  AC  16  SURF  (poniendo  a  cota  las  arquetas  existentes  o  bien
fresando 3 cm el firme existente). 

7º.- De acuerdo con el art. 303.3.d) del RGL al acuerdo que se adopte se
deberá incorporar el documento pdf obrante en el expediente en el que
constan las georreferencias de la superficie ocupada tanto por el vial como
por el camino. 



7º.- Expediente 4902/2022; Licencia de obras para reforma de edificio para
apartamentos turísticos a instancia de la mercantil Apartamentos Turísticos
La Kasbah S.L. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Concejal-Delegado  de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:

VISTO el expte nº 4902/2022, relativo a “ Licencia de obras para reforma de
edificio  para  apartamentos  turísticos  a  instancia  de  la  mercantil
Apartamentos Turísticos La Kasbah S.L. 

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 21 de
Junio del actual, siguiente: 

“INFORME JURÍDICO 
Licencia de obras para reforma de edificio para apartamentos turísticos a
instancia de la mercantil Apartamentos Turísticos La Kasbah S.L. 

ANTECEDENTES 
I.- Con fecha 1.06.2022 y registro n.º 2022-E-RE-5052 Dña. XXXX en nombre y
representación  de  la  mercantil  Apartamentos  Turísticos  La  Kasbah  S.L.
solicita licencia urbanística para reforma para apartamentos turísticos con
unidad  de  explotación,  del  edificio  sito  en  XXXX  en  el  núcleo  de  La
Herradura  de  este  término  municipal.  A  tal  efecto,  acompaña  con  la
solicitud  Proyecto  de  reforma  de  edificio  existente  para  apartamentos
turísticos  con  unidad  de  explotación  redactado  por  la  Arquitecta
presentante de la solicitud. 
II.- Con fecha 24.04.2023 la Arquitecta Municipal informa favorablemente la
licencia de obras solicitada y fija una garantía de 3.600 euros. 
En cuanto a la zona a urbanizar, el pavimento de dicho vial estará formado
por: 25 cm de zahorra artificial compactada al 98% del ensayo proctor
modificado, 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 22 Base (en la zona
nueva a urbanizar) + 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF (en
todo el ancho del vial y a lo largo de toda la linde de la parcela,
poniendo a cota las arquetas existentes o bien fresando 3 cm el firme
existente). 
III.- Consta en el expediente la liquidación de los tributos aplicables. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente: 
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, LISTA: arts. 137.1, 140.3, 141
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, RGL: arts. 291.e), 287.3, 299, 302,
303
- Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL: arts. 21.1.q) y 21.3 
SEGUNDA.- Las obras de que se trata (reforma de edificio existente) están
sujetas a licencia de obras, de conformidad con lo establecido en el art.
137.1 de la LISTA, en relación con el art. 291.e) del Decreto 550/2022, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la LISTA
(RGL) y la Norma 1.1.1 del PGOU vigente. 
TERCERA.- La solicitud de la licencia de obras cumple con lo previsto en el
art. 299 del RGL y Norma 1.13 del PGOU vigente. 
CUARTA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se ha
emitido informe técnico por la Arquitecta Municipal con fecha 24.04.2023 en
que previo examen de las condiciones urbanísticas aplicables y una vez
comprobada  la  documentación  presentada  manifiesta  que  procede  conceder
licencia. 
QUINTA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por la que
se  otorgue  la  licencia  deberá  consignar  expresamente,  además  de
cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las  disposiciones
vigentes  o  que  el  órgano  competente  considere  oportuno  incluir,  los
siguientes extremos: 
a)  Clasificación  y  calificación  urbanística  del  suelo  objeto  de  la
actuación. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
c) Presupuesto de ejecución material.



d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral
y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la actuación de que
se trate, expresando, cuando proceda, el número de finca registral en caso
de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo rústico. Las licencias
de parcelación, segregación o división reflejarán la georreferenciación de
las  fincas  y  parcelas,  iniciales  y  resultantes,  afectadas  por  la
alteración, pudiendo a tal efecto incorporar a la resolución municipal que
otorgue  la  licencia  urbanística  una  copia  certificada  de  los  planos
georreferenciados aportados.
e) Nombre o razón social del promotor.
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las
obras. 
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de
prórroga. 
La  documentación  técnica  o  el  proyecto  técnico,  una  vez  concedida  la
correspondiente  licencia,  quedarán  incorporados  a  ella  como  condición
material de la misma. 
SEXTA.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 del RGL. 
SÉPTIMA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos de
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras conforme al
art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos en los que se
podrá obtener prórroga de tales plazos. El incumplimiento de estos plazos
podrá suponer la declaración de caducidad de dicha licencia con los efectos
previstos en el citado precepto. 
OCTAVA.- La competencia para el otorgamiento de la licencia corresponde al
Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del
citado texto legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Por todo ello, 
Se INFORMA FAVORABLEMENTE la concesión de la licencia de obras solicitada
por la mercantil Apartamentos Turísticos La Kasbah S.L. para reforma para
apartamentos turísticos con unidad de explotación, del edificio sito en
XXXX en el núcleo de La Herradura de este término municipal, conforme al
Proyecto de reforma de edificio existente para apartamentos turísticos con
unidad de explotación redactado por la Arquitecta Dña. XXXX. 
La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 
1º.- Previamente al inicio de las obras se deberá presentar la siguiente
documentación: 
- Declaración del contratista
- Modelos municipal y colegial de designación de la dirección facultativa.
-  Modelo  colegial  de  designación  del  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud
durante la ejecución de la obra. 
2º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 
3º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año. 
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia.
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.
4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra. 



- Promotor de la obra. 
- Denominación descriptiva de la obra. 
- Propietarios del solar o de los terrenos. 
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud. 
- Número de expediente y fecha de la licencia. 
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras 
5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Suelo Urbano 
Calificación urbanística: R.E.VIII, Residencial Extensiva Ocho 
Finalidad y uso de la actuación: Siete Apartamentos Turísticos con unidad
de explotación 
Presupuesto de ejecución material: 194.126,51 €, (ciento noventa y cuatro
mil ciento veintiséis euros con cincuenta y un céntimos). 
Situación y emplazamiento de las obras: XXXX, La Herradura 
Identificación catastral: 4355024VF3645E0001MR 
Nombre o razón social del promotor: Apartamentos Turísticos La Kasbah S.L. 
Técnico autor del proyecto: Dña. XXXX. Arquitecta. 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: Por designar. 
Director de ejecución de las obras: Por designar. 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 
Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular. 

6º.- En cuanto a la zona a urbanizar, el pavimento de dicho vial estará
formado por: 25 cm de zahorra artificial compactada al 98% del ensayo
proctor modificado, 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 22 Base (en la
zona nueva a urbanizar) + 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF
(en todo el ancho del vial y a lo largo de toda la linde de la parcela,
poniendo a cota las arquetas existentes o bien fresando 3 cm el firme
existente). 
Este  es  el  informe  que  se  emite,  salvedad  hecha  de  criterio  superior
fundado en derecho. 

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Conceder la licencia de obras solicitada por la mercantil Apartamentos
Turísticos La Kasbah S.L. para reforma para apartamentos turísticos con
unidad  de  explotación,  del  edificio  sito  en  XXXX  en  el  núcleo  de  La
Herradura de este término municipal, conforme al Proyecto de reforma de
edificio existente para apartamentos turísticos con unidad de explotación
redactado por la Arquitecta Dña. XXXX. 

La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente: 

1º.- Previamente al inicio de las obras se deberá presentar la siguiente
documentación: 
- Declaración del contratista
- Modelos municipal y colegial de designación de la dirección facultativa.
-  Modelo  colegial  de  designación  del  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud
durante la ejecución de la obra.

2º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA. 



3º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes: 
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la
licencia o como mínimo un año. 
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo
que se especifique un plazo inferior en la licencia.
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.

4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información: 
- Emplazamiento de la obra. 
- Promotor de la obra. 
- Denominación descriptiva de la obra. 
- Propietarios del solar o de los terrenos. 
-  Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección
facultativa y coordinador de seguridad y salud. 
- Número de expediente y fecha de la licencia. 
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras

5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos: 
Clasificación urbanística: Suelo Urbano 
Calificación urbanística: R.E.VIII, Residencial Extensiva Ocho 
Finalidad y uso de la actuación: Siete Apartamentos Turísticos con unidad
de explotación 
Presupuesto de ejecución material: 194.126,51 €, (ciento noventa y cuatro
mil ciento veintiséis euros con cincuenta y un céntimos). 
Situación y emplazamiento de las obras: XXXX, La Herradura 
Identificación catastral: 4355024VF3645E0001MR 
Nombre o razón social del promotor: Apartamentos Turísticos La Kasbah S.L. 
Técnico autor del proyecto: Dña. XXXX. Arquitecta. 
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: Por designar. 
Director de ejecución de las obras: Por designar. 
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes: 
Inicio de las obras: 12 meses. 
Finalización de las obras: 36 meses. 
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular. 

6º.- En cuanto a la zona a urbanizar, el pavimento de dicho vial estará
formado por: 25 cm de zahorra artificial compactada al 98% del ensayo
proctor modificado, 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 22 Base (en la
zona nueva a urbanizar) + 4 cm de mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF
(en todo el ancho del vial y a lo largo de toda la linde de la parcela,
poniendo a cota las arquetas existentes o bien fresando 3 cm el firme
existente). 
Este  es  el  informe  que  se  emite,  salvedad  hecha  de  criterio  superior
fundado en derecho. 

8º.-  Expediente  1254/2022;  Licencia  urbanística  para  ejecución  de
garaje a instancia de Don XXXX. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Concejal-Delegado  de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:



VISTO  el  expte  nº  1254/2022,  relativo  a  “  Licencia  urbanística  para
ejecución de garaje a instancia de D. XXXX. 

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 15 de
Junio del actual, siguiente: 

“INFORME JURÍDICO 
ASUNTO.- Licencia urbanística para ejecución de garaje a instancia de D.
XXXX. 

ANTECEDENTES 
I.- Con fecha 4.02.2022 y registro de entrada nº 2022-E-RE-1172 D. XXXX
solicita licencia urbanística para ejecución de garaje en la parcela sita
en XXXX, en el núcleo de La Herradura de este término municipal. A tal
efecto, adjunta con la solicitud la siguiente documentación: Proyecto para
edificación secundaria redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXX, Estudio
Básico de Seguridad y Salud, Declaración del constructor, Modelos municipal
y colegial de designación de la dirección facultativa y Modelo colegial de
designación del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de
las obras. 
II.- Con fecha 31.05.2022 la Arquitecta Municipal informa desfavorablemente
la licencia solicitada, pues las edificaciones ya existentes en la parcela
incumplen  la  separación  a  colindantes  establecida  en  la  ordenanza  de
aplicación. 
Dicho informe se notifica al interesado en fecha 7.06.2022. 
III.-  Con  fecha  11.07.2022  y  registro  n.º  2022-E-RE-6333  presenta  el
interesado escrito de alegaciones frente al anterior informe técnico y con
fecha  7.10.2022  y  registro  n.º  2022-E-RE-9348  presenta  escrito  de
ampliación al anterior. 
IV.- Sobre las alegaciones formuladas con fecha 9.11.2022 la Arquitecta
Municipal informa lo siguiente: 
“A continuación se responde pormenorizadamente a cada alegación: 
1) La ordenanza Residencial Extensiva XVI permite la construcción de una
vivienda unifamiliar aislada y una edificación secundaria al servicio de la
misma, que podrá ser una cochera y alinearse a vial, u otro uso auxiliar y
colocarse  en  la  parcela  a  una  distancia  mínima  de  2  metros  de  la
edificación  principal.  En  cualquier  caso,  esta  edificación  aunque  se
materialice  por  la  idiosincrasia  de  la  ordenanza  en  una  construcción
independiente, es parte del conjunto edificable de la parcela, es decir,
parte de la vivienda en este caso. Por lo tanto, si la vivienda no tiene
edificación  secundaria  y  se  pretende  la  construcción  de  la  misma,
constituye esto una ampliación de la vivienda.
2) El requerimiento de un aparcamiento como mínimo por vivienda, tal como
se especifica en la ordenanza R.E.XVI, no obliga a construir un garaje,
sino a garantizar que en el espacio libre de la parcela se reservará un
espacio para aparcamiento.
3) La declaración de asimilado a fuera de ordenación (AFO) se realiza sobre
edificaciones irregulares para los cuales no resulte posible la adopción de
medidas de protección de la legalidad urbanística ni de restablecimiento
del  orden  judicial  perturbado  por  haber  transcurrido  el  plazo  para  su
ejercicio conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística (art. 173
de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre de Impulso a la Sostenibilidad del
Territorio de Andalucía - LISTA). En el caso de viviendas unifamiliares
dicha  declaración  “arrastra”  a  la  parcela,  es  decir,  toda  ella  queda
penalizada  por  la  condición  de  AFO  no  pudiendo  materializarse  más
edificabilidad y/o ocupación. Restricción ésta coherente con la condición
de ilegal que tiene la edificación (y que sigue siendo ilegal aunque se
realice la declaración de AFO) y que la ley penaliza con una limitación de
los derechos urbanísticos sobre la parcela.
Una  vez  realizada  la  declaración,  sólo  podrán  autorizarse  “obras  de
conservación y reforma, incluidas las de consolidación que no impliquen un
incremento de la ocupación ni del volumen edificado”(art. 174 LISTA). La
construcción de la edificación secundaria computaría como un incremento de
la ocupación, obra no permitida según el artículo citado.
4) El principio de proporcionalidad según el art. 4.1 de la Ley 40/2015 de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se ampara



la sentencia que el interesado presenta aquí como ejemplo, no es aplicable
a nuestro caso. No se trata de la condenación de una vivienda entera a la
condición de asimilado a fuera de ordenación porque un lavadero anexo a la
misma  (y  que  representa  un  2,04%  del  total  construido)  no  cumpla
retranqueos. Sino que se pretende la materialización de una edificabilidad
de 48,45 m², que representa aproximadamente un 70% de la superficie ya
construida (tomando datos de catastro) y que por todas las razones ya
expuestas, son contrarias a la ley.”
V.- Tras notificarle dicho informe al interesado, en fecha 1.12.2022 y
registro n.º 2022- E-RE-11277 presenta nuevo escrito de alegaciones frente
al mismo. 
VI.-  Con  fecha  31.05.2023  la  Arquitecta  Técnica  Municipal  informa  las
nuevas alegaciones presentadas. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- Las alegaciones formuladas por el interesado frente al informe
técnico que ya resolvía otras alegaciones anteriores son: 
- no se ha emitido el preceptivo informe jurídico previamente a la puesta
de manifiesto del expediente.
-  la  actividad  de  ejecución  edificatoria  es  de  nueva  planta  no  una
ampliación
- la situación de asimilado a fuera de ordenación y sus limitaciones solo
resultan aplicables en los supuestos recogidos en su régimen jurídico.
- debe respetarse la caducidad de la acción de protección de la legalidad
urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado, producida por
el incumplimiento de plazos de esa Administración.
- el procedimiento de otorgamiento de licencia urbanística es de carácter
reglado.  Respecto  a  las  nuevas  alegaciones  formuladas  la  Arquitecta
Municipal informa en fecha 31.05.2023 lo siguiente: 
“PRIMERA. No se ha emitido el preceptivo informe jurídico previamente a la
puesta de manifiesto del expediente.” 
El  informe  jurídico  es  posterior  al  informe  técnico.  Por  lo  tanto  se
emitirá un informe jurídico una vez hayan sido valoradas las alegaciones en
el presente informe técnico. . 
“SEGUNDA.  La  actividad  de  ejecución  sometida  al  procedimiento  de
otorgamiento de licencia es una actuación edificatoria de nueva planta, no
se trata de una ampliación.” 
La construcción de un garaje según solicitud de licencia es en efecto una
construcción  nueva  y  una  edificación  físicamente  independiente  de  la
vivienda. Pero como se especificó en los informe técnicos municipales del
31.05.2022 y del 09.11.2022, dicha edificación materializa una ocupación
que permite la ordenanza R.E. XVI en forma de edificación secundaria y que
constituye un anejo a la vivienda y, por lo tanto, una ampliación de la
misma. Claramente, esta construcción está aumentando la ocupación y el
volumen edificado de la parcela. 
“TERCERA.  La  situación  de  asimilado  a  fuera  de  ordenación  y  sus
limitaciones sólo resultan aplicables en los supuestos recogidos en su
régimen jurídico.” 
La vivienda en esta parcela no está conforme con la ordenación territorial
y urbanística en cuanto a que no guarda los retranqueos a colindantes que
dicta la ordenanza R.E. XVI. Según consulta de ortofotos históricas, la
vivienda  no  existía  antes  del  plazo  para  adoptar  medidas  de
restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la
Ley  8/1990,  de  25  de  julio,  sobre  Reforma  del  Régimen  Urbanístico  y
Valoraciones del Suelo, según el cual su régimen se asimilaría al de una
edificación  con  licencia  urbanística.  Por  lo  tanto,  y  en  cuanto  el
interesado no demuestre lo contrario, esta vivienda se encuentra en un
régimen de asimilado a fuera de ordenación. 
El artículo 174.7 de la LISTA especifica “En las edificaciones declaradas
en  situación  de  asimilado  a  fuera  de  ordenación  podrán  autorizarse,  a
través  de  las  correspondientes  licencias,  los  cambios  de  uso  que  sean
compatibles con la ordenación territorial y urbanística y las obras de
conservación y reforma, incluidas las de consolidación que no impliquen un
incremento de la ocupación ni del volumen edificado, salvo que ello resulte
necesario  para  la  ejecución  de  elementos  auxiliares  exigidos  por  la
normativa sectorial que resulte de aplicación”. 



Dado  que  la  construcción  de  una  garaje,  como  ya  se  ha  especificado
reiteradamente, constituye un incremento de la ocupación y del volumen
edificado, aunque esté separado físicamente de la vivienda (porque así lo
exige la ordenanza), sería ésta una actuación no aceptada por la ley. 
“CUARTA. Debe respetarse la caducidad de la acción de protección de la
legalidad  urbanística  y  restablecimiento  del  orden  jurídico  perturbado,
producida por el incumplimiento de plazos de esa Administración. (...) Por
tales razones, procede considerar que debe respetarse la caducidad de la
acción de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del
orden jurídico perturbado”. 
Se cita el artículo 173.1 de la LISTA: “Las edificaciones irregulares que
se encuentren terminadas, en cualquier clase de suelo y cualquiera que sea
su uso, respecto de las cuales no resulte posible la adopción de medidas de
protección de la legalidad urbanística ni de restablecimiento del orden
jurídico  perturbado  por  haber  transcurrido  el  plazo  para  su  ejercicio
conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística, se encuentran en
situación de asimilado a fuera de ordenación”. 
Se cita así mismo el artículo 174.1: “La declaración de asimilado a fuera
de ordenación de una edificación irregular no supone su legalización, ni
produce efectos sobre aquellos otros procedimientos a los que hubiera dado
lugar la actuación realizada en contra del ordenamiento jurídico, y lo es
sin perjuicio de la potestad jurisdiccional de juzgar y hacer ejecutar lo
juzgado.” 
Legalizar esta vivienda no es posible puesto que está disconforme con la
ordenación urbanística. Se podría a solicitud de interesado solicitar el
régimen de asimilado a fuera de ordenación(AFO). En cualquier caso, la
ampliación de la vivienda no es posible en un AFO. .
”QUINTA. El procedimiento de otorgamiento de licencia urbanística es de
carácter reglado.” 
En  la  comprobación  de  que  la  actuación  prevista  está  conforme  a  lo
dispuesto en la legislación y en el planeamiento urbanístico vigente se
valorarán todas las construcciones que existen en la parcela dado que todas
ellas condicionan el régimen urbanístico en que se encuentra la misma” 
A  más  de  lo  anterior,  respecto  a  la  primera  de  las  alegaciones  cabe
puntualizar  que  el  procedimiento  para  la  tramitación  de  las  licencias
urbanísticas es el regulado en los arts. 12 a 20 del RDUA -aplicable a la
fecha en que se solicitó la licencia-, por tanto, la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, tiene carácter supletorio. 
Por  otro  lado,  difícilmente  se  le  ha  podido  causar  indefensión  al
interesado cuando se le han otorgado dos trámites de audiencia brindándole
la oportunidad de rebatir los informes técnicos notificados, con lo cual,
el  hecho  de  que  el  informe  jurídico  se  emita  con  posterioridad  a  los
técnicos que ya conoce, en poco o nada le perjudica. 
Respecto a la sentencia aportada en octubre de 2022, se trata de un caso
completamente diferente el que se enjuicia en la misma, primero porque se
solicita licencia de ocupación para una vivienda ya construida, con lo cual
no requiere la ejecución de nuevas obras y, en segundo lugar porque se
aplica el principio de proporcionalidad ante la insignificancia del volumen
que incumple respecto al total construido, pero insisto sin que se realicen
nuevas obras. Como tampoco son análogos los casos que se plantean en las
consultas que se aportan. 
Por otro lado, como bien reconoce el propio interesado en el escrito de
alegaciones presentado, la declaración de AFO de una edificación “arrastra”
a la parcela en la que se sitúa, así viene también expresamente recogido en
el Texto comentado del Decreto-Ley 3/2019 que aporta, con lo cual, si la
vivienda no cumple con la ordenanza de aplicación resultaría imposible
conceder una licencia urbanística en la parcela en la que se emplaza para
ejecutar obras que supongan un incremento de la ocupación ni del volumen
edificado, así se determina específicamente en el art. 174.7 de la LISTA. 
Y es que, aún en el caso de que se considerase el garaje como nueva
edificación, supondría un aumento de volumen y ocupación en la parcela en
la  que  se  encuentra  la  vivienda  en  situación  de  asimilado  fuera  de
ordenación, expresamente prohibidos tanto en la LISTA como en el DL 3/2019
(art. 9.3). 



Sobre el AFO parcial, confunde el interesado, la posibilidad de reconocerlo
a  UNA  EDIFICACIÓN  TERMINADA  y,  en  la  que  una  parte  sea  conforme  al
planeamiento y la otra disconforme, con permitir la ejecución de nuevas
obras además de ampliación o edificación a un promotor que ya ha incumplido
la legalidad vigente en otras anteriores, bajo la premisa de que se puede
continuar  construyendo  en  la  parcela  mientras  quede  edificabilidad  por
materializar puesto que la vivienda ya existente en la misma, es un AFO
parcial, con esta interpretación de la normativa estaríamos ante un claro
fraude de ley. 
A la vista de lo anterior, procede desestimar las alegaciones formuladas
frente al informe técnico de fecha 9.11.2022. 
SEGUNDA.-  En  relación  al  procedimiento  que  ha  se  seguirse  para  el
otorgamiento de licencias urbanísticas dice el art. 16 del Decreto 60/2010,
de 16 de marzo, RDUA que los servicios técnicos y jurídicos municipales, o
en su defecto, los correspondientes de la Diputación Provincial, deberán
emitir  los  correspondientes  informes  técnico  y  jurídico  previos  a  la
propuesta  de  resolución,  pronunciándose  sobre  la  conformidad  de  la
solicitud de licencia a la normativa urbanística en los términos señalados
en el art. 6 de dicho texto legal. 
Y es que, la concesión o denegación de las licencias urbanísticas supone el
ejercicio de una potestad de carácter reglado, por la cual se controla si
la actuación solicitada por el promotor se ajusta o no a la legalidad
urbanística,  lo  que  debe  producir  la  resolución  expresa  otorgando  o
denegando aquélla, según que la actuación pretendida se adapte o no a la
ordenación aplicable. 
Nuestra jurisprudencia ha sido unánime en afirmar el carácter reglado de
las licencias urbanísticas, de la multitud de ejemplos que podríamos citar
baste señalar, por su claridad, la STS de 24.01.1975: 
“...Por esto, esta Sala en SS... ha declarado el carácter reglado de esta
actividad  municipal  que  propiamente  consiste  en  conceder  o  denegar  la
solicitud -licencia- pedida según que lo instado se acomode o aparte de la
solución ofrecida por las normas legales o reglamentarias aplicables; ya
que  éstas  son  preceptos  terminantemente  encauzadores  de  sus  facultades
dentro de cuyos límites ha de resolverse, puesto que en todo caso no nos
encontramos  frente  a  supuestos  de  concesión  libre  o  graciosa,  sino  de
otorgamiento  obligado  cuando  la  petición  del  particular  reúna  los
requisitos objetivos exigidos para poder estimarla como adecuada a Ley u
Ordenanzas. Y al contrario, cuando la petición del administrado no cumpla
estas  exigencias  la  autoridad  municipal  no  puede  por  acto  particular
infringir lo establecido por vía general, ni tampoco ampliar o modificar la
titularidad o impropiamente la capacidad jurídica del solicitante...”. 
En el mismo sentido, se manifiestan, de forma más reciente, las SSTS de
14.04.1993, 7.02.1994, 16.04.1994 y 8.11.1995. 
Así pues, siendo la principal característica de las licencias su naturaleza
reglada,  a  la  hora  de  decidir  sobre  su  otorgamiento  la  Administración
carece  de  toda  libertad,  debiendo  ceñirse  a  la  comprobación  de  la
conformidad o disconformidad de la actividad proyectada por el solicitante
con las disposiciones aplicables, debiendo otorgarse o denegarse atendiendo
a que las mismas se ajusten o aparten de la legalidad urbanística. 
Este carácter reglado de las licencia urbanísticas se recoge en el art.
140.1 de la LISTA al señalar que “Las licencias son actos reglados de
competencia exclusiva municipal” y lo recuerda el Tribunal Supremo de forma
reiterada subrayando que la licencia urbanística es un acto administrativo
de autorización por cuya virtud se lleva a cabo un control previo de la
actuación proyectada por el administrado, verificando si se ajusta o no a
las  exigencias  del  interés  público  urbanístico  tal  y  como  han  quedado
plasmadas en las ordenación vigente, ostentando dicha licencia una rigurosa
naturaleza  reglada,  que  constituye  un  acto  debido  en  cuanto  que
necesariamente  “debe”  otorgarse  o  denegarse  según  que  la  actuación
pretendida  se  adapte  o  no  al  ordenación  aplicable  (STS  de  13.11.1989,
29.01.1990 y 6.05.1998 entre otras). 
En el caso que nos ocupa, el informe técnico previo a la propuesta de
resolución es desfavorable ya que la actuación solicitada supone un aumento
de volumen y ocupación en una parcela en la que ya existe una vivienda en
situación de asimilado a fuera de ordenación por tanto, procede denegar la
licencia solicitada. 



TERCERA.- La competencia para resolver la licencia corresponde al Alcalde a
tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del citado texto
legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Primero.- Desestimar  las  alegaciones  formuladas  por  D.  XXXX  frente  al
informe técnico de fecha 9.11.2022. 

Segundo.- Denegarle la licencia urbanística solicitada para ejecución de
garaje en la parcela sita en XXXX, en el núcleo de La Herradura de este
término municipal. 

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado con indicación del
régimen de recursos aplicable. Este es el informe que se emite, salvedad
hecha de criterio superior fundado en derecho. 

9º.- Expediente 1111/2014; Licencia de obras para ejecución de depósito
de riego de 100 m³ y caseta de aperos de 25 m² a instancia de Don XXXX

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Concejal-Delegado  de
Urbanismo, Ingeniería, Infraestructuras y Actividades, siguiente:

VISTO el expte nº 1111/2014, relativo a “Licencia de obras para ejecución
de depósito de riego de 100 m³ y caseta de  aperos de 25 m² a instancia de
D. XXXX.

VISTO el Informe Jurídico Municipal  emitido al respecto en fecha 21 de
Junio del actual, siguiente:
“INFORME JURÍDICO

ASUNTO.- Licencia de obras para ejecución de depósito de riego de 100 m³ y
caseta de  aperos de 25 m² a instancia de D. XXXX.

ANTECEDENTES
I.- Con fecha 11.03.2014 y registro n.º 2014-E-RC-3869 D. XXXX solicita
licencia urbanística para ejecución de depósito de riego de 100 m³ y caseta
de aperos de 25 m² en la parcela XXXX de este término municipal. A tal
efecto,  acompaña  con  la  solicitud  la  siguiente  documentación  Proyecto
técnico redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXX.  
II.- Con fecha 9.09.2014 el Delineante Municipal informa lo siguiente:

“Que visto y examinado el expediente de referencia en el que se
solicita Alineación de Vía Pública, pongo en conocimiento, Que la Parcela
vinculada al Depósito y a la Caseta que se solicitan, NO ESTA AFECTADA POR
NINGUN  VIAL  PÚBLICO,  ya  que  el  acceso  se  hace  a  través  de  un  Camino
Privado, por tanto NO PROCEDE ALINEACIÓN.”
III.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5.04.2017 se
declara la caducidad del procedimiento y archivo del expediente de petición
de licencia urbanística de obras nº 1111/2014, por no aportar el promotor
la documentación requerida en el plazo conferido. 
IV.-  Subsanadas  las  deficiencias  detectadas  en  anteriores  informes
técnicos,  con  fecha  18.05.2017  la  Arquitecta  Municipal  informa
favorablemente la concesión de la licencia solicitada, con los siguientes
condicionantes:
-  La  licencia  urbanística  lo  será  para  una  edificación  destinada
exclusivamente  al  uso  de  almacenaje  para  la  explotación  de  la  finca
agrícola a la que se vincula, sin dotación de abastecimiento de agua, ni de
saneamiento, ni de electricidad, que responderá al proyecto presentado.
- Dicha licencia se vincula a la finca registral nº 14090 del término
municipal de Almuñécar, así como a su condición de finca de regadío. El
solicitante  deberá  concluir  el  procedimiento  administrativo  de



regularización  catastral  para  el  correspondiente  cambio  de  cultivo
presentado.
- Se recuerda que la puesta en producción de la finca es condición sine qua
non para hacer factible la construcción de la edificación solicitada, ya
que  en  caso  contrario  no  habría  ninguna  actividad  agrícola  a  la  que
vincular  la  nave almacén.  Se  recuerda  que  no  se  concederá  licencia  de‐
ocupación a la edificación si la puesta en explotación de la finca no se
hubiese llevado efectivamente a cabo.
- El uso del aljibe será agrícola, se destinará al riego de la finca tal y
como se explica en el proyecto de transformación no pudiendo destinarse a
otros usos no relacionadas con la actividad agrícola.
V. Con fecha 10.08.2017 el Ingeniero Municipal informa favorablemente la
concesión de la licencia solicita y fija una garantía de 200 euros. 
VI.- Consta en el expediente la liquidación de los tributos aplicables.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente:  
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, LISTA: arts. 20, 21.2.a), 21.3, 137.1,
140.3, 141
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, RGL: arts. 22, 28, 287.3, 291.k),
299, 302, 303
- Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL: art. 21.q y art. 21.3 
SEGUNDA.-  De conformidad con lo establecido en el art. 20 de la LISTA y el
art. 22 del RGL, las actuaciones consistentes en actos de segregación,
edificación, construcción, obras, instalaciones, infraestructuras o uso del
suelo que se realicen sobre suelo rústico deberán cumplir las siguientes
condiciones, sin perjuicio del régimen particular que les corresponda por
su carácter ordinario o extraordinario:

a) Deberán ser compatibles con el régimen del suelo rústico, con la
ordenación  territorial  y  urbanística,  y  la  legislación  y  planificación
sectorial que resulte de aplicación.

b)  No  podrán  inducir  a  la  formación  de  nuevos  asentamientos,  de
acuerdo con los parámetros objetivos que se establezcan reglamentariamente
y, en su caso, conforme a lo establecido en los instrumentos de ordenación
territorial o urbanística general de aplicación salvo las actuaciones de
transformación urbanísticas previstas en el artículo 31.
Se entenderá que inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos
de  realización  de  segregaciones,  edificaciones,  construcciones,  obras  o
instalaciones  que  por  sí  mismos  o  por  su  situación  respecto  de
asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico
sean  susceptibles  de  generar  demandas  de  infraestructuras  o  servicios
colectivos,  impropios  de  la  naturaleza  de  esta  clase  de  suelo.  Las
condiciones  para  impedir  la  formación  de  nuevos  asentamientos  se
establecerán reglamentariamente teniendo en cuenta las características de
los municipios, su estructura parcelaria y la existencia de agrupaciones de
edificaciones irregulares, así como los parámetros de ocupación, de parcela
y cualquier otro que se considere necesario para garantizar la preservación
de las características del suelo rústico.
Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico.

c) Quedarán vinculadas al uso que justifica su implantación, debiendo
ser proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se ubican,
además de considerar su integración paisajística y optimizar el patrimonio
ya edificado.
TERCERA.-  De acuerdo con el art. 21.2.a) de la LISTA y el art. 28 del RGL
se  consideran  actuaciones  ordinarias  las  obras,  construcciones,
edificaciones,  viarios,  infraestructuras,  instalaciones  y  servicios
técnicos que sean necesarios para el normal funcionamiento y desarrollo de
los usos ordinarios del suelo rústico, incluyendo aquellas que demanden las
actividades complementarias de primera transformación y comercialización de
las materias primas generadas en la misma explotación que contribuyan al
sostenimiento de la actividad principal, siempre que se acredite la unidad
de la misma.
CUARTA.-  El  depósito  de  riego  y  la  caseta  de  aperos  se  consideran
edificaciones necesarias para el normal funcionamiento de la actividad que
se va a ejercer (art. 28.2 RGL). 



QUINTA.- Las obras de que se trata (depósito de riego y caseta de aperos)
están sujetas a licencia de obras, de conformidad con lo establecido en los
arts. 21.3 y 137.1 de la LISTA, en relación con el art. 291.k) del RGL  y
la Norma 1.1.1 del PGOU vigente.
SEXTA.- La solicitud de la licencia de obras cumple con lo previsto en el
art. 299 del RGL y Norma 1.13 del PGOU vigente.
SÉPTIMA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se ha
emitido  informe  técnico  por  la  Arquitecta  Técnica  Municipal  con  fecha
18.05.2017 en que previo examen de las condiciones urbanísticas aplicables
y una vez comprobada la documentación presentada manifiesta que procede
conceder licencia.
OCTAVA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por la que
se  otorgue  la  licencia  deberá  consignar  expresamente,  además  de
cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las  disposiciones
vigentes  o  que  el  órgano  competente  considere  oportuno  incluir,  los
siguientes extremos:
a)  Clasificación  y  calificación  urbanística  del  suelo  objeto  de  la
actuación.
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará.
c) Presupuesto de ejecución material.
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral
y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la actuación de que
se trate, expresando, cuando proceda, el número de finca registral en caso
de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo rústico. Las licencias
de parcelación, segregación o división reflejarán la georreferenciación de
las  fincas  y  parcelas,  iniciales  y  resultantes,  afectadas  por  la
alteración, pudiendo a tal efecto incorporar a la resolución municipal que
otorgue  la  licencia  urbanística  una  copia  certificada  de  los  planos
georreferenciados aportados.
e) Nombre o razón social del promotor.
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las
obras.
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de
prórroga.

La  documentación  técnica  o  el  proyecto  técnico,  una  vez  concedida  la
correspondiente  licencia,  quedarán  incorporados  a  ella  como  condición
material de la misma.
NOVENA.- Conforme al art. 140.3 in fine de la LISTA en toda solicitud de
licencia y en la resolución de su concesión deberá constar debidamente
georreferenciada la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las
coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones o del
perímetro de cada una de las fincas resultantes de la actuación pretendida
DÉCIMA.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 del RGL.
UNDÉCIMA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos de
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras conforme al
art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos en los que se
podrá obtener prórroga de tales plazos. El incumplimiento de estos plazos
podrá suponer la declaración de caducidad de dicha licencia con los efectos
previstos en el citado precepto. 
DUODÉCIMA.- La competencia para el otorgamiento de la licencia corresponde
al Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, sin perjuicio de la facultad que le atribuye el art. 21.3 del
citado texto legal para delegar la misma en la Junta de Gobierno Local. 

Por todo ello,
Se INFORMA FAVORABLEMENTE la concesión de la licencia de obras solicitada
por D. XXXX para ejecución de depósito de riego de 100 m³ y caseta de
aperos de 25 m² en la parcela XXXX de este término municipal, conforme al
Proyecto técnico redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXX.  
La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente:



1º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA.
2º.- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la‐
licencia o como mínimo un año.
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años.‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior‐
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.
3º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información:
 Emplazamiento de la obra.
 Promotor de la obra.
 Denominación descriptiva de la obra.
 Propietarios del solar o de los terrenos.
 Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección

facultativa y coordinador de seguridad y salud.
 Número de expediente y fecha de la licencia.
 Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
 Fecha de inicio y terminación de las obras

4º.-  De conformidad con el Art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos:
Clasificación Urbanística : Suelo No Urbanizable
Calificación Urbanística : SNU de carácter natural o rural, monte alto de
cultivos Tradicionales.
Finalidad y Uso de la Actuación :  Depósito de riego 100 m³ y caseta de
aperos de 25 m²  
Presupuesto de Ejecución Material : 18.701,28 € (dieciocho mil setecientos
un euros y veintiocho céntimos).
Emplazamiento de las obras : parcela 135 del polígono 9
Identificación Catastral :  18018A009001350000ET
Nombre o razón social del promotor: D. XXXX 
Técnico Autor del Proyecto : D. XXXX, Arquitecto Técnico.
Director de ejecución de las obras: D. XXXX.
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes:

Inicio de las obras: 12 meses.
Finalización de las obras: 36 meses.

5º.-  La  licencia  urbanística  será  para  una  edificación  destinada
exclusivamente  al  uso  de  almacenaje  para  la  explotación  de  la  finca
agrícola a la que se vincula, sin dotación de abastecimiento de agua, ni de
saneamiento, ni de electricidad, que responderá al proyecto presentado.
6º.- Dicha licencia se vincula a la finca registral nº 14090 del término
municipal de Almuñécar, así como a su condición de finca de regadío. El
solicitante  deberá  concluir  el  procedimiento  administrativo  de
regularización  catastral  para  el  correspondiente  cambio  de  cultivo
presentado.
7º.- La puesta en producción de la finca es condición  sine qua non para
hacer factible la construcción de la edificación solicitada, ya que en caso
contrario no habría ninguna actividad agrícola a la que vincular la nave‐
almacén.  Se  recuerda  que  no  se  concederá  licencia  de  ocupación  a  la
edificación si la puesta en explotación de la finca no se hubiese llevado
efectivamente a cabo.
8º.- El uso del depósito será agrícola, se destinará al riego de la finca
tal  y  como  se  explica  en  el  proyecto  de  transformación  no  pudiendo
destinarse a otros usos no relacionadas con la actividad agrícola.
9º.-  La  utilización  de  ambas  construcciones  está  sujeta  a  previa
presentación  de  declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la



documentación preceptiva señalada en la ordenanza municipal intervención en
materia de licencias urbanísticas y actividades y, a la transformación a
regadío en catastro.
10º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se remita al
Registro de la Propiedad para que quede constancia mediante nota marginal
en la hoja registral correspondiente a la finca objeto de la licencia
(arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 341.1.k) del RGL).
11º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie ocupada por las construcciones:

Este  es  el  informe  que  se  emite,  salvedad  hecha  de  criterio  superior
fundado en derecho.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Conceder la licencia de obras solicitada por D. XXXX para ejecución de
depósito de riego de 100 m³ y caseta de aperos de 25 m² en la parcela XXXX
de este término municipal, conforme al Proyecto técnico redactado por el
Arquitecto Técnico D. XXXX.  

La  licencia  de  obras  se  otorga  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
siguiente:

1º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento
con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la
LISTA.

2º.- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de
la  intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas,  los  plazos  que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:

 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la‐
licencia o como mínimo un año.
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años.‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior‐
al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.

3º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del
promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz
y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 313 RGL y
el art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las
características que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente
información:



 Emplazamiento de la obra.
 Promotor de la obra.
 Denominación descriptiva de la obra.
 Propietarios del solar o de los terrenos.
 Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección

facultativa y coordinador de seguridad y salud.
 Número de expediente y fecha de la licencia.
 Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
 Fecha de inicio y terminación de las obras

4º.-  De conformidad con el Art. 303 del RGL la resolución por la que se
otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos:

Clasificación Urbanística : Suelo No Urbanizable
Calificación Urbanística : SNU de carácter natural o rural, monte alto de
cultivos Tradicionales.
Finalidad y Uso de la Actuación :  Depósito de riego 100 m³ y caseta de
aperos de 25 m²  
Presupuesto de Ejecución Material : 18.701,28 € (dieciocho mil setecientos
un euros y veintiocho céntimos).
Emplazamiento de las obras : parcela 135 del polígono 9
Identificación Catastral :  18018A009001350000ET
Nombre o razón social del promotor: D. XXXX 
Técnico Autor del Proyecto : D. XXXX, Arquitecto Técnico.
Director de ejecución de las obras: D. XXXX.
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos
que  afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los
siguientes:

Inicio de las obras: 12 meses.
Finalización de las obras: 36 meses.

5º.-  La  licencia  urbanística  será  para  una  edificación  destinada
exclusivamente  al  uso  de  almacenaje  para  la  explotación  de  la  finca
agrícola a la que se vincula, sin dotación de abastecimiento de agua, ni de
saneamiento, ni de electricidad, que responderá al proyecto presentado.

6º.- Dicha licencia se vincula a la finca registral nº 14090 del término
municipal de Almuñécar, así como a su condición de finca de regadío. El
solicitante  deberá  concluir  el  procedimiento  administrativo  de
regularización  catastral  para  el  correspondiente  cambio  de  cultivo
presentado.

7º.- La puesta en producción de la finca es condición  sine qua non para
hacer factible la construcción de la edificación solicitada, ya que en caso
contrario no habría ninguna actividad agrícola a la que vincular la nave‐
almacén.  Se  recuerda  que  no  se  concederá  licencia  de  ocupación  a  la
edificación si la puesta en explotación de la finca no se hubiese llevado
efectivamente a cabo.

8º.- El uso del depósito será agrícola, se destinará al riego de la finca
tal  y  como  se  explica  en  el  proyecto  de  transformación  no  pudiendo
destinarse a otros usos no relacionadas con la actividad agrícola.

9º.-  La  utilización  de  ambas  construcciones  está  sujeta  a  previa
presentación  de  declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la
documentación preceptiva señalada en la ordenanza municipal intervención en
materia de licencias urbanísticas y actividades y, a la transformación a
regadío en catastro.

10º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se remita al
Registro de la Propiedad para que quede constancia mediante nota marginal
en la hoja registral correspondiente a la finca objeto de la licencia
(arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 341.1.k) del RGL).



11º.-  De  conformidad  con  el  art.  140  de  la  LISTA  se  transcriben  las
coordenadas UTM de la superficie ocupada por las construcciones:

10º.- Expediente 5159/2023; Aprobación de resolución de los convenios
urbanísticos de gestión y planeamiento denominados “Cerro del Gorbal” con
devolución  de  las  cantidades  ingresadas  en  concepto  de  compensación
económica sustitutoria.

Se deja el presente asunto sobre la mesa.

11º.- Expediente 4488/2023; Aprobación del inicio del expediente de
contratación relativo a suministro e instalación de iluminación RGBW en las
fachadas principal, posterior y lateral, así como del jardín interior del
Palacete de la Najarra. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del Jefe  del  servicio  de
contratación, siguiente:

“SUBVENCIONADO POR LA CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE (JUNTA DE
ANDALUCÍA), según Resolución de la Secretaría General para el Turismo de
Concesión de la subvención solicitada por el Ayuntamiento de Almuñécar al
amparo de la Resolución de 15 de junio de 2022, de la Secretaría General
para el Turismo, por la que se convocan, para el ejercicio 2022, las ayudas
previstas en la orden de 27 de julio de 2017, por la que se aprueban las
bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de
concurrencia  no  competitiva,  a  los  municipios  turísticos  de  Andalucía
(MUNITUR)

ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  por   los  Servicios  Técnicos
Municipales  el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Primero.-  Es objeto del presente contrato la ejecución del suministro e
instalación de iluminación RGBW en las fachadas principal, posterior y
lateral,  así  como  del  jardín  interior  del  palacete  de  La  Najarra  de
Almuñécar, que se realizará sujeto a las prescripciones del presente Pliego
y a las del Pliego de Cláusulas Administrativas

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA),
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 31527200-8  luces para alumbrado exterior



Tercero.-  El presente contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25
de  la  L.C.S.P.,  tiene  naturaleza  administrativa  y  se  regirá  por  lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas,  el de Prescripciones
Técnicas,   y  Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del
Sector Público.
Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En
caso  de  discordancia  entre  estos  y  cualquiera  del  resto  de  documentos
contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego.

Se adjudicará por procedimiento abierto “supersimplificado”, a tenor de lo
previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.-  Presupuesto  de  licitación,   valor  estimado  del  contrato  y

anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN : El presupuesto base de licitación que
opera como límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede
comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta
Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor añadido, que se
indica  como  partida  independiente,  conforme  a  lo  señalado  en  el
artículo 100.1 de la LCSP 2017, asciende a la cantidad de 30.000  €,
IVA  incluido,  e  incluye  los  costes  directos  e  indirectos  y  otros
eventuales gastos precisos para su ejecución.
Presupuesto licitación
IVA excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto  licitación
IVA incluido

Presupu
esto

24.793,39
Euros

5.206,61 Euros 30.000 Euros

TOTAL 24.793,39
Euros

5.206,61 Euros 30.000 Euros

Aplicación
presupuestaria

93300-63200  Inversión,  reposición  en
edificios y otras construcciones

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  tanto alzado

 VALOR ESTIMADO:  El valor estimado del contrato calculado en la forma
determinada en el artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite
de  24.793,39  Euros,  teniendo  en  cuenta  la  duración  del  contrato
incluidas las posibles prórrogas.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA NO. 
Presupuesto  de  licitación  IVA
excluido 

24.793,39 Euros

TOTAL VALOR ESTIMADO 24.793,39 Euros

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Turismo, Cultura y Deporta
100 %

G.- ANUALIDADES

- EJERCICIO IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.
2023 24.793,39 Euros 5.206,61 Euros 30.000 Euros
TOTAL 24.793,39 Euros 5.206,61 Euros 30.000 Euros

Quinto.- La duración del contrato será de (90 días) sin posibilidad de

prórroga.

H.- PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: 90 DÍAS naturales a contar desde el día siguiente 
al de la formalización del contrato.



Prórroga:   NO. Duración  de  la
prórroga: --

Plazo de preaviso:  --

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 159.6 y 159.6.a)  de la
LCSP, en los procedimientos abiertos simplificados cuyo precio estimado sea
inferior a 60.000 €, el plazo de presentación de proposiciones no será
inferior a DIEZ DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente al de la
publicación  del  anuncio  de  licitación  del  contrato  en  el  perfil  del
contratante.
 “Las proposiciones para participar en el procedimiento de contratación
deberán prepararse y presentarse obligatoriamente de forma electrónica a
través de la  Herramienta de preparación y presentación de ofertas de la
Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  durante  los  DIEZ  DIAS
HÁBILES  siguientes desde la fecha de publicación en la Plataforma Estatal
de  Contratación.  Serán  excluidas  del  procedimiento  de  licitación  las
proposiciones presentadas en cualquier otro registro y por cualquier otro
medio.”

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Primero.- Aprobar  la  necesidad  e  idoneidad  de  la  prestación.  Las
necesidades a satisfacer mediante el contrato son las reflejadas en el
informe del Ingeniero Técnico  de fecha 17 de abril de 2023.

Segundo.- Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  y  de
Prescripciones Técnicas, que regirán el contrato para la  ejecución del
suministro e instalación de iluminación RGBW en las fachadas principal,
posterior  y  lateral,  así  como  del  jardín  interior  del  palacete  de  La
Najarra de Almuñécar, que se realizará sujeto a las prescripciones del
presente Pliego y a las del Pliego de Cláusulas Administrativas

Tercero.- Aprobar  el  gasto   por  importe  de  30.000  euros  (TREINTA  MIL

EUROS ), IVA incluido, según el siguiente desglose: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN : El presupuesto base de licitación que
opera  como  límite  máximo  de  gasto  que  en  virtud  del  contrato  puede
comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta
Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor añadido, que se indica
como partida independiente, conforme a lo señalado en el artículo 100.1
de la LCSP 2017, asciende a la cantidad de 30.000  €, IVA incluido, e
incluye  los  costes  directos  e  indirectos  y  otros  eventuales  gastos
precisos para su ejecución.
Presupuesto  licitación
IVA excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto  licitación  IVA
incluido

Presupuest
o

24.793,39
Euros

5.206,61 Euros 30.000 Euros

TOTAL 24.793,39
Euros

5.206,61 Euros 30.000 Euros

Aplicación presupuestaria 93300-63200 Inversión, reposición en edificios
y otras construcciones

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  tanto alzado

VALOR ESTIMADO:  El valor estimado del contrato calculado en la forma
determinada en el artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite
de 24.793,39 Euros, teniendo en cuenta la duración del contrato incluidas
las posibles prórrogas.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA NO. 
Presupuesto  de  licitación  IVA
excluido 

24.793,39 Euros



TOTAL VALOR ESTIMADO 24.793,39 Euros

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Turismo, Cultura y Deporta
100 %

G.- ANUALIDADES

- EJERCICIO IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.
2023 24.793,39 Euros 5.206,61 Euros 30.000 Euros
TOTAL 24.793,39 Euros 5.206,61 Euros 30.000 Euros

Cuarto.- Proceder  a  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  de
licitación en el Perfil del Contratante y  Plataforma de Contratación del
Estado.

Quinto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la forma-
lización del oportuno contrato.

12º.- Expediente 9230/2022; Requerimiento de documentación INDALIM SL
para adjudicación del contrato relativo a suministro de material diverso de
limpieza para el mantenimiento de las diferentes instalaciones y edificios
municipales del Ayuntamiento de Almuñécar. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del Jefe  del  servicio  de
contratación, siguiente:

“Requerimiento de documentaci  ón a INDALIM SL - B04173944  

INFORME.- Por la Secretaría del Ayuntamiento se ha realizado el Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  por  los  Servicios  Técnicos
Municipales el Pliego de prescripciones Técnicas.

Primero.- Es objeto del presente contrato  el suministro de los diferentes
materiales y productos fungibles para el mantenimiento de la limpieza de
los edificios e instalaciones del Ayuntamiento de Almuñécar.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA),
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 39830000-9 Productos de limpieza

Tercero.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25
de  la  L.C.S.P.,  tiene  naturaleza  administrativa  y  se  regirá  por  lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el de
Prescripciones Técnicas, y la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de
Contratos del Sector Público.

Del mismo modo, el Pliego de Cláusulas Administrativas así como el de
Prescripciones  Técnicas,  regulan  y  determinan  el  régimen  jurídico  del
suministro.

Los  pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En
caso de discordancia entre el pliego y cualquiera del resto de documentos
contractuales, prevalecerá el Pliego de cláusulas administrativas.

Se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el
artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público (en adelante LCSP).



Cuarto.-  Presupuesto  de  licitación,   valor  estimado  del  contrato  y
anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ANUAL
Presupuesto  licitación
IVA excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto  licitación  IVA
incluido

14.124,05 € 2.966,05 Euros. 17.090,10 Euros

Aplicación presupuestaria 92000-22110
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Precios unitarios

VALOR ESTIMADO
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  NO
Presupuesto  de  licitación  IVA
excluido (2 años)

28.248,10 €

Prórrogas IVA excluido  (2 años) 28.248,10 €
Total  precio  estimado  (4
anualidades)

                      56.496,20 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
AYUNTAMIENTO
ALMUÑÉCAR

100 % % %
G.- ANUALIDADES
- EJERCICIO IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.
2023 14.124,05 Euros 2.966,05 Euros 17.090,10 Euros
2024 14.124,05 Euros 2.966,05 Euros 17.090,10 Euros
2025 14.124,05 Euros 2.966,05 Euros 17.090,10 Euros
2026 14.124,05 Euros 2.966,05 Euros 17.090,10 Euros

TOTAL 56.496,20 Euros 11.864,20 Euros 68.360,40 Euros

Quinto.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con posibilidad de
prórroga por igual período.

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: 24 meses
Prórroga:   SI Duración  de  la  prórroga:  24

meses
Plazo  de
preaviso:
 SI:

específico  2
meses

Prórroga forzosa. Hasta  que  se  formalice  nuevo
contrato

No se precisa
preaviso.

Sexto.- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de febrero de
2023 se aprobó el presente expediente de contratación, así como los pliegos
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que
se publicaron en la PLACSP y Perfil del Contratante, el 22 de marzo de
2023.

Séptimo.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 5 de mayo de 2023,
donde se informa a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas
presentadas, en tiempo y forma, son las siguientes:

Nombre de
la empresa

N.º de
identifi
cación

Fecha y
hora de
presenta
ción de

la

Direc
ción

Autoriza
el envío

de
comunicac
iones

E-mail de contacto



oferta electróni
cas

CODYSAN
COSTA

TROPICAL
2006 S.L.

B1873065
5

13-04-
2023
09:29

No
aport
a

Si
hosteleriacodysan@gmail.co

m

INDALIM SL B0417394
4

12-04-
2023
15:47

No
aport
a

Si admonalmeria@indalim.es

QUIMICOS
COBOS

MEGÍAS S.L.

B1850218
7

13-04-
2023
10:32

No
aport
a

Si
quimicoscobosmegias@hotmai

l.com

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada,
la calificación de la misma resulta:

CIF: CODYSAN COSTA TROPICAL 2006 S.L. - B18730655 -----------Admitida
CIF: INDALIM SL - B04173944 ----------------------------------------------
Admitida
CIF: QUIMICOS COBOS MEGÍAS S.L. - B18502187 --------------------Admitida

Una  vez  calificada  la  documentación  administrativa,  se  procede  al
descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B “Oferta Económica” de
criterios de valoración objetivos de las licitadoras admitidas, siendo las
ofertas recibidas las siguientes:



Asimismo, la empresa aporta la variedad de artículos ofertados en el
Anexo III.B



Asimismo, la empresa aporta la variedad de artículos ofertados en el
Anexo III.B



Asimismo, la empresa aporta la variedad de artículos ofertados en el
Anexo III.B

Se remiten las ofertas a los Servicios Técnicos Municipales para que
informen y valoren sobre las mismas, cuyo informe se dará lectura en la
próxima Mesa de Contratación que se celebre para la adjudicación de este
contrato.  

Octavo.- Celebrada Mesa de Contratación con fecha 19 de mayo de 2023,
donde  se  procede  a  la  lectura  del  Informe  Técnico  de  valoración  de
ofertas  emitido  por  el  Arquitecto  Técnico  municipal,  el  cual  se
transcribe a continuación:  





A la vista de la documentación aportada,  la Mesa de contratación acuerda
requerir a la mercantil INDALIM, S.L. CIF: B04173944, para que en el plazo
de  tres  días  hábiles desde  la  publicación  y  notificación  mediante  la
plataforma de contratación del sector público, proceda a la justificación
de la oferta con valores anormalmente bajos. 

Noveno.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 6 de agosto de 2023,
donde se procede a la lectura del Informe Técnico sobre la justificación de



la oferta anormalmente baja emitido por el Arquitecto Técnico municipal, el
cual se transcribe a continuación:  













A la vista del Informe Técnico expuesto, queda debidamente justificada la
oferta  con  valores  anormalmente  bajos  presentada  por  INDALIM  SL  -
B04173944, por lo que la Mesa la admite.

Toma la palabra D. XXXX, Vocal de Adelante IU-Podemos, quien cuestiona la
oferta presentada por la empresa INDALIM SL - B04173944, al presentar ésta
una baja considerable sobre el Presupuesto Base de Licitación, y ruega al
Equipo de Gobierno que el Responsable del Contrato proceda a comprobar la
calidad de los materiales ofertados.

Seguidamente, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de
ofertas emitido por el Arquitecto Técnico municipal, el cual se transcribe
a continuación:







Visto el informe del Técnico Municipal la mesa propone la siguiente lista
de valoración:

Orden: 1 INDALIM SL - B04173944  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00

Orden: 2 QUIMICOS COBOS MEGÍAS S.L. - B18502187  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 72,49
Total puntuación: 72,49

Orden: 3 CODYSAN COSTA TROPICAL 2006 S.L. - B18730655  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 57,28
Total puntuación: 57,28

Décimo.- Visto el Informe de Valoración emitido, y la sesión de la Mesa de
Contratación de fecha 8 de junio de 2023,  con los votos a favor de los
miembros de la misma y la abstención de D. Francisco Fernández Carmona,
Vocal  de  Adelante  IU-Podemos,  la  Mesa  acuerda  proponer  al  órgano  de
contratación la adjudicación del contrato de Suministro de material diverso
de  limpieza  para  el  mantenimiento  de  las  diferentes  instalaciones  y
edificios  municipales  del  Ayuntamiento  de  Almuñécar  Expediente  131/2022
(GEST  9230/2022),  a  INDALIM  SL  -  B04173944,  al  ser  la  mejor  oferta
presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos
conforme a las siguientes especificadas: 

- Oferta Económica (2 años): 

16.525,14 € (IVA no incluido) 

19.995,42 € (IVA incluido) 

   Baja del 41,50 % sobre el Presupuesto Base de Licitación.

- Reducción del plazo de entrega del suministro: Entrega en 12 horas.



- Variedad de artículos ofertados incluidos y detallados en el Anexo
III.B presentado.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Primero.- Requerir  a  INDALIM  SL  -  B04173944,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, para que en el plazo de 10 días hábiles
presente la siguiente documentación: 

1. Si se trata de un empresario individual: Documento Nacional de Identidad
o aquél que le sustituya reglamentariamente.

2. En el caso de personas jurídicas:

- Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF).

- Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su
caso  de  modificación,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  cuando  este
registro sea legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura o documento de
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por
las  que  se  regula  su  actividad,  inscritos,  en  su  caso,  en  el
correspondiente Registro Oficial.

- Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de
la sociedad, en escritura pública inscrita en el Registro Mercantil salvo
que se recoja directamente en los Estatutos sociales.

- DNI del representante o documento que lo sustituya.

3. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con el Estado, expedida en la forma y por los
órganos  previstos  en  el  artículo  13  del  RGLCAP,  en  la  que  figure
expresamente la calificación de “positiva”.

4. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones con la Seguridad Social, expedida en la forma y por los
órganos  previstos  en  el  artículo  14  del  RGLCAP,  en  la  que  figure
expresamente la calificación de “positiva”. Esta certificación deberá tener
una antigüedad menor de un mes a la fecha de su presentación.

5.  Certificación  administrativa  positiva  de  estar  al  corriente  de  las
Obligaciones  Tributarias  con  el  Ayuntamiento  de  Almuñécar.  Esta
certificación se incorporará por los servicios económicos al expediente sin
que deba el adjudicatario solicitarla.

6.  Documento  acreditativo  del  Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades
Económicas en el epígrafe o epígrafes correspondientes a las prestaciones
objeto  de  cada  contrato  y  una  declaración  responsable  firmada  por  el
contratista indicando no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto.

7. Cuando se haya exigido o comprometido el adjudicatario a adscribir a la
ejecución del contrato determinados medios materiales o personales, deberá
aportar la documentación acreditativa de que dispone de tales medios y
reiterar formalmente su compromiso de aportación efectiva de los mismos a
la ejecución del contrato.

8. Garantía definitiva. Documento que acredite haber constituido en la
Tesorería  Municipal,  a  disposición  del  Órgano  contratante,  Garantía
Definitiva  por  importe  de  OCHOCIENTOS  VEINTISÉIS  EUROS  CON  VEINTISÉIS
CÉNTIMOS DE EURO (826,26 €).



En  caso  de  constituir  fianza  se  realizará  ingreso  en  la  cuenta  del
Ayuntamiento de Almuñécar “BANKIA/CAIXABANK ES58 2100 4250 7613 0015 2699”
y se aportará justificante de dicho ingreso junto con la documentación
requerida.
En caso de constituir un aval o seguro de caución ante el Ayuntamiento de
Almuñécar, ha de tener en cuenta, previo a la presentación del mismo, tanto
si se trata de una entidad aseguradora o reaseguradora, como si se trata de
un aval emitido por una entidad bancaria, que  los firmantes del documento
de  la  garantía  en  representación  de  dichas  entidades  deben  tener
previamente bastanteados sus poderes por la Secretaría del Ayuntamiento de
Almuñécar, no  se  aceptan  bastanteos  previos  realizados  por  otros
organismos;  sí  los  realizados  con  anterioridad  por  el  Ayuntamiento  de
Almuñécar.  En caso de no haber realizado hasta ahora dicho bastanteo, la
solicitud del mismo ha de realizarse por la entidad bancaria/aseguradora
(no  por  el  avalado/asegurado)  a  través  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Almuñécar, accediendo al apartado trámites y buscando el
trámite  "bastanteo".  Pueden  acceder  con  este
link   https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1 a  través  del  icono
"información" se indican los pasos a seguir y la documentación que deben
aportar. Por tanto, es necesario que el asegurador/avalista realice el
trámite indicado en el apartado anterior, aportando a través de la sede
electrónica la documentación requerida junto con el justificante de haber
abonado las tasas correspondientes.

9. Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por
sexos, y porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla. En
caso  de  no  alcanzar  el  2%  ya  tratarse  de  una  empresa  de  más  de  50
trabajadores,  justificación  de  la  adopción  de  las  medidas  alternativas
previstas en la legislación correspondiente. En el caso de empresas de más
de  250  trabajadores,  plan  de  igualdad  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de
mujeres y
hombres.

10.  Dirección  de  correo  electrónico  «habilitado»  a  efectos  de
notificaciones.

Segundo .- Disponer la publicación del presente acuerdo en la Plataforma de
Contratación del Sector Público y en el Perfil del Contratante durante, al
menos, diez días hábiles. Durante este plazo, contado a partir del día
siguiente a aquél en que se publique aquélla, el propuesto adjudicatario
del  contrato  deberá  constituir  la  garantía  definitiva  por  importe  de
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (826,26 €).

Así como aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad
Social de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, además
de  aquella  documentación  complementaria  requerida  en  el  Pliego
Administrativo y Técnico.

La  documentación  requerida,  deberán  presentarla  de  forma  telemática
UTILIZANDO LA HERRAMIENTA DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE LA
PLATAFORMA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO. De  no  aportar  la
documentación requerida en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en
el art. 150.2) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por el que se trasponen las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector
Público estatal a la empresa propuesta como adjudicataria y al resto de
licitadores, así como a los servicios técnicos y económicos municipales.

https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1


13º.- Expediente 9286/2022; Adjudicación a VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. del
contrato  relativo  a  suministro  y  servicio  de  mantenimiento  para  la
implantación  de  un  servicio  integral  de  producción  documental  para  el
Ayuntamiento de Almuñécar. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del Jefe  del  servicio  de
contratación, siguiente:

“PROPUESTA DE ADJUDICACI  ÓN A     VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. - B18539718  

ANTECEDENTES.- Por la Secretaría del Ayuntamiento se ha realizado el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y por  los Servicios Técnicos
Municipales el Pliego de prescripciones Técnicas.

Primero.- Es objeto del presente contrato el suministro de dispositivos de
impresión, fotocopiado y escaneado de documentos con gestión centralizada
(servicio de producción documental), que al momento de finalización del
contrato  pasarán  a  ser  propiedad  del  Ayuntamiento,  junto  con  el
mantenimiento  del  equipamiento  suministrado  y  del  resto  de  equipos
propiedad del Ayuntamiento, todo ello conforme a lo previsto en el pliego
de  prescripciones  técnicas,  en  el  que  se  definen  las  prestaciones
específicas y las características de su ejecución material.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA),
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 30120000-6 Fotocopiadoras,
máquinas offset e impresoras.

Tercero.- El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de
la L.C.S.P., tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto
en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  en  el  de
Prescripciones Técnicas, y Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de de Contratos del
Sector Público.

Del mismo modo, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares así
como  el  de  Prescripciones  Técnicas,  regulan  y  determinan  el  régimen
jurídico del servicio objeto del mismo.

Los  pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En
caso  de  discordancia  entre  estos  pliegos  y  cualquiera  del  resto  de
documentos  contractuales,  prevalecerá  el  Pliego  de  cláusulas
administrativas.

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo
previsto  en  el  artículo  156  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.-  Presupuesto  de  licitación,   valor  estimado  del  contrato  y

anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CUATRO ANUALIDADES): Para determinar
el presupuesto base de licitación se han utilizado los precios de
mercado  de  los  productos  a  adquirir,  previendo  las  posibles
variaciones del mismo.
Presupuesto  licitación  IVA
excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto
licitación  IVA
incluido

251.340 € 52.781,40 € 304.121,44 €
TOTAL 251.340,00

Euros
52.781,40

Euros 304.121,44 Euros



Aplicación
presupuestaria 

92000-22000

VALOR ESTIMADO
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA SI
Presupuesto  de  licitación  IVA
excluido 251.340 Euros
Prórrogas: No existen
Modificaciones previstas (máximo 20%) 50.268 Euros
TOTAL VALOR ESTIMADO 301.608,00 Euros

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
AYUNTAMIENTO
ALMUÑÉCAR
100 %

ANUALIDADES

- EJERCICIO IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA
INCLUIDO.

Primer año 62.835 €  13.195,35 € 76.030,35 €
Segundo año 62.835 €  13.195,35 € 76.030,35 €
Tercer año 62.835 €  13.195,35 € 76.030,35 €
Cuarto año 62.835 €  13.195,35 € 76.030,35 €

TOTAL 251.340,00 € 52.781,40 € 304.121,44 €

Quinto.- La duración del contrato será de CUATRO AÑOS  sin posibilidad de
prórroga.

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: CUATRO AÑOS
Prórroga: NO

Sexto.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 5 de mayo de 2023, donde
se informa a los miembros que la oferta presentada, en tiempo y forma, es
la siguiente:

Nombre de
la empresa

N.º de
identifi
cación

Fecha y
hora de
presenta
ción de

la
oferta

Direc
ción

Autoriza
el envío

de
comunicac
iones

electróni
cas

E-mail de contacto

VIVA COPIER
ESPAÑA,
S.L.

B1853971
8

19-04-
2023
12:49

No
aport
a

Si vivacopier@vivacopier.es

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada,
la calificación de la misma resulta:

CIF: VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. - B18539718 -------------------------Admitida

Una  vez  calificada  la  documentación  administrativa,  se  procede  al
descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B “Oferta Económica” de
criterios de valoración objetivos de la licitadora admitida, siendo la
oferta recibida la siguiente:





La Mesa solicitó aclaración de la oferta económica al licitador, remitiendo
la  oferta  a  los  Servicios  Técnicos  Municipales  para  que  informaran  y
valorasen sobre la misma, de cuyo informe se daría lectura en la próxima
Mesa de Contratación celebrada para la adjudicación de este contrato.  

Séptimo.-  Se celebra Mesa de Contratación con fecha 19 de mayo de 2023,
donde se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas
emitido por el Operador de Sistemas municipal, el cual se transcribe a
continuación:  



Una vez efectuada la lectura del Informe técnico de valoración de ofertas,
emitido por el Operador de Sistemas Municipal, la mesa propone la siguiente
lista de valoración:

Orden:  1  VIVA  COPIER  ESPAÑA,  S.L.  -  B18539718   Propuesto  para  la
adjudicación 
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00

Octavo.- A la vista del informe técnico de valoración emitido, así como las
mesas de contratación celebradas el 5 y 19 de mayo de 2023, con los votos a
favor de los miembros de la misma y la abstención del vocal del PSOE D.
Amador Muñoz González, la Mesa, en la última sesión, acordó proponer al



órgano  de  contratación  la  adjudicación  del  contrato  de  Suministro  y
servicio de mantenimiento para la implantación de un servicio integral de
producción documental para el Ayuntamiento de Almuñécar EXPEDIENTE 132/2022
(Gestiona 9286/2022), a VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. - B18539718, al ser la
única oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los
pliegos conforme a las siguientes especificadas:

Oferta Económica total anual: 
55.704,54 € (IVA NO incluido) 
67.402,49 € (IVA incluido)

Oferta Económica total (4 años): 
222.818,16 € (IVA NO incluido)
269.609,96 € (IVA incluido)

Así como la  reducción del plazo de implantación, Parque de Equipos, y
licencias  a  suministrar  y/o  mantenimiento,  recogidas  en  la  Memoria
Justificativa presentada (Anexo III).



Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 19 de mayo de
2023  y  cumplido  el  trámite  de  aportación  de  documentación  y  garantía
definitiva por importe de ONCE MIL CIENTO CUARENTA EUROS CON NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS DE EURO (11.140,91 €), encontrándose la empresa al corriente de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, una vez aplicados
los  criterios  de  valoración  recogidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas,  así  como
fiscalización del Expediente por la Interventora Municipal,  la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de sus miembros, acordó:

Primero.- Adjudicar a la empresa VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. - B18539718, el
contrato de Suministro y servicio de mantenimiento para la implantación de
un  servicio  integral  de  producción  documental  para  el  Ayuntamiento  de
Almuñécar, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 132/2022 (Gestiona 9286/2022), al ser
la única oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en
los pliegos conforme a las siguientes especificadas:



Oferta Económica total anual: 

55.704,54 € (IVA NO incluido) 

67.402,49 € (IVA incluido)

Oferta Económica total (4 años): 

222.818,16 € (IVA NO incluido)

269.609,96 € (IVA incluido)

Así como la  reducción del plazo de implantación, Parque de Equipos, y
licencias  a  suministrar  y/o  mantenimiento,  recogidas  en  la  Memoria
Justificativa presentada (Anexo III).



Segundo.- La duración del contrato será de CUATRO AÑOS sin posibilidad de
prórroga.

Tercero.-  Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del
contratante  durante,  como  mínimo,  quince  días  hábiles  y  Plataforma  de
Contratación del Sector Público.

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que, una vez remitida la notificación
del acuerdo de adjudicación y transcurrido el plazo de quince días hábiles
sin que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación,
tendrá que formalizar contrato administrativo en un plazo no superior a
cinco días transcurrido el plazo anterior. Una vez transcurridos los quince
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación, los
servicios dependientes del órgano de contratación  enviarán el documento
contractual a través de medios electrónicos para firma electrónica del
mismo. 

En caso de no proceder según lo formulado en el apartado  cuarto, o en caso
de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación
podrá  resolver  la  adjudicación.  Cuando  por  causas  imputables  al
adjudicatario  no  se  hubiese  formalizado  el  contrato  dentro  del  plazo
indicado se le exigirá el 3 por ciento del presupuesto base de licitación,
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer
lugar contra la garantía definitiva si se hubiese constituido.

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Gobierno Local a
los efectos oportunos.

Sexto.- El órgano de contratación deberá nombrar Responsable del Contrato,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de
Contratos del Sector Público.



“Con  independencia  de  la  unidad  encargada  del  seguimiento  y  ejecución
ordinaria  del  contrato  que  figure  en  los  pliegos,  los  órganos  de
contratación  deberán  designar  un  responsable  del  contrato  al  que
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de
la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le
atribuyan.  El  responsable  del  contrato  podrá  ser  una  persona  física  o
jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él”.

Dar traslado del presente a la empresa adjudicataria (vía plataforma de
contratación del sector público), y a los servicios económicos y técnicos
municipales del Ayuntamiento de Almuñécar.

14º.-  Expediente  9135/2022;  Adjudicación  a  BARBARA  B  S.C.S.  del
contrato  relativo  a  servicio  de  mantenimiento,  jardinería,  limpieza,
inhumación  y  exhumación  de  los  cementerios  Municipales  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almuñécar. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del Jefe  del  servicio  de
contratación, siguiente:

“PROPUESTA DE ADJUDICACI  ÓN A     BARBARA B S.C.S. - IT09680290013  

ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  por  los  Servicios  Técnicos
Municipales el Pliego de prescripciones Técnicas.

Primero.-  Es objeto del presente contrato la prestación del Servicio de
mantenimiento,  jardinería,  limpieza,  inhumación  y  exhumación  de  los
cementerios Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar, conforme se
establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA),
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código
CPV

98371110-8 Servicios de cementerios

Tercero.- El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de
la L.C.S.P., tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto
en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  en  el  de
Prescripciones Técnicas, y Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de de Contratos del
Sector Público.

Del mismo modo, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares así
como  el  de  Prescripciones  Técnicas,  regulan  y  determinan  el  régimen
jurídico del servicio objeto del mismo.

Los  pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En
caso  de  discordancia  entre  estos  pliegos  y  cualquiera  del  resto  de
documentos  contractuales,  prevalecerá  el  Pliego  de  cláusulas
administrativas.

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo
previsto  en  el  artículo  156  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.-  Presupuesto  de  licitación,   valor  estimado  del  contrato  y

anualidades.



Quinto.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con  posibilidad de
prórroga por igual periodo.

Sexto.- Se celebra Mesa de Contratación en sesión de 5 de mayo de 2023,
informándose a los miembros de la mesa que tras el descifrado y apertura
del  sobre  A,  las  ofertas  presentadas,  en  tiempo  y  forma,  son  las
siguientes:

Nombre de
la empresa

N.º de
identifi
cación

Fecha y
hora de
present
ación
de la
oferta

Direc
ción

Autoriza
el envío

de
comunicac
iones

electróni
cas

E-mail de contacto

ACIERTA
ASISTENCIA,

S.A.

A2834605
4

17-04-
2023
12:36

No
aport
a

Si
licitaciones@aciertaasist

encia.es



BAGELSA
COSTA

TROPICAL SL

B1858980
4

11-04-
2023
14:50

No
aport
a

Si spg@prodacon.es

BARBARA B
S.C.S.

IT096802
90013

19-04-
2023
14:12

No
aport
a

Si
segreteria@coopbarbarab.i

t

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada,
la calificación de la misma resulta:

CIF: ACIERTA ASISTENCIA, S.A. - A28346054 -------------------------------
Admitida
CIF:  BAGELSA  COSTA  TROPICAL  S.L.  -  B18589804  -----------------------
Admitida
CIF:  BARBARA  B  S.C.S.  -  IT09680290013
--------------------------------------Admitida

Una  vez  calificada  la  documentación  administrativa,  se  procede  al
descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico C “Oferta Económica” de
criterios de valoración objetivos de las licitadoras admitidas, siendo las
ofertas recibidas las siguientes:









A continuación, se incluye el Informe emitido por el Arquitecto Técnico
municipal  sobre  la  valoración  de  las  ofertas  recibidas,  el  cual  se
transcribe literalmente:



La mesa acordó excluir a la empresa ACIERTA ASISTENCIA, S.A. - A28346054,
por  haber  presentado  una  oferta  anual  superior  al  Presupuesto  Base  de
Licitación, y propuso la siguiente lista de valoración:

Orden: 1 BARBARA B S.C.S. - IT09680290013  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00

Orden: 2 BAGELSA COSTA TROPICAL S.L. - B18589804 
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 97,81
Total puntuación: 97,81



Séptimo.- A la vista del informe técnico de valoración emitido, así como la
mesa de contratación celebrada el 5 de mayo de 2023, con los votos a favor
de  los  miembros  de  la  misma,  la  Mesa  acordó  proponer  al  órgano  de
contratación la adjudicación del contrato de Servicio de mantenimiento,
jardinería,  limpieza,  inhumación  y  exhumación  de  los  cementerios
Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar EXPEDIENTE 126/2022 (GEST
9135/2022), a BARBARA B S.C.S. - IT09680290013, al ser la mejor oferta
presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos
conforme a las siguientes especificadas: 

 Oferta presentada (2 anualidades): 125.853,84 €

IVA: 26.429,31 €

Oferta total (2 anualidades): 152.283,15 € (IVA incluido) 

 Mejoras Ofertadas: 

- 100,00 m2 de monocapa sobre parámetros verticales

- 100,00 m2 de pintura al clorocaucho en cubiertas

Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 5 de mayo de
2023  y  cumplido  el  trámite  de  aportación  de  documentación  y  garantía
definitiva por importe de  SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON
SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (6.292,69 €), encontrándose la empresa al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, una
vez  aplicados  los  criterios  de  valoración  recogidos  en  el  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así
como fiscalización del Expediente por la Interventora Municipal, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros, acordó:

Primero.- Adjudicar  a  la  empresa  BARBARA  B  S.C.S.  -  IT09680290013,  el
contrato de Servicio de mantenimiento, jardinería, limpieza, inhumación y
exhumación  de  los  cementerios  Municipales  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Almuñécar, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 126/2022 (GEST 9135/2022), al ser la
mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los
pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

 Oferta presentada (2 anualidades): 125.853,84 €

IVA: 26.429,31 €

Oferta total (2 anualidades): 152.283,15 € (IVA incluido) 

 Mejoras Ofertadas: 

- 100,00 m2 de monocapa sobre parámetros verticales

- 100,00 m2 de pintura al clorocaucho en cubiertas

Segundo.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con  posibilidad de
prórroga por igual periodo.

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del
contratante  durante,  como  mínimo,  quince  días  hábiles  y  Plataforma  de
Contratación del Sector Público.

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que, una vez remitida la notificación
del acuerdo de adjudicación y transcurrido el plazo de quince días hábiles
sin que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación,
tendrá que formalizar contrato administrativo en un plazo no superior a



cinco días transcurrido el plazo anterior. Una vez transcurridos los quince
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación, los
servicios dependientes del órgano de contratación  enviarán el documento
contractual a través de medios electrónicos para firma electrónica del
mismo. 

En caso de no proceder según lo formulado en el apartado  cuarto, o en caso
de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación
podrá  resolver  la  adjudicación.  Cuando  por  causas  imputables  al
adjudicatario  no  se  hubiese  formalizado  el  contrato  dentro  del  plazo
indicado se le exigirá el 3 por ciento del presupuesto base de licitación,
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer
lugar contra la garantía definitiva si se hubiese constituido.

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Gobierno Local a
los efectos oportunos.

Sexto.- El órgano de contratación deberá nombrar Responsable del Contrato,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de
Contratos del Sector Público.

“Con  independencia  de  la  unidad  encargada  del  seguimiento  y  ejecución
ordinaria  del  contrato  que  figure  en  los  pliegos,  los  órganos  de
contratación  deberán  designar  un  responsable  del  contrato  al  que
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de
la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le
atribuyan.  El  responsable  del  contrato  podrá  ser  una  persona  física  o
jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él”.

Dar traslado del presente a la empresa adjudicataria (vía plataforma de
contratación  del  sector  público),  al  resto  de  licitadores,  y  a  los
servicios económicos y técnicos municipales del Ayuntamiento de Almuñécar.

15º.- Expediente 7058/2023; Aprobación de cobertura para la realización
del evento musical “LOS 40 SUMMER LIVE” y autorización del uso del espacio
público del Paseo Blas Infante de Almuñécar con tal fin. 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal-Delegado de
Turismo, siguiente: 

“Que, dentro de los diferentes canales y fórmulas de promoción de los
destinos turísticos, la celebración de eventos musicales y conciertos, en
cualquiera de sus variantes, suponen un atractivo para gran cantidad de
personas que se desplazan hasta los lugares de celebración de los mismos.
Dichos flujos de personas suponen un importante impulso para el sector
turístico de nuestro municipio (alojamiento, restauración, taxi, comercio,
etc.).

Que,  aprovechando  esa  inercia,  desde  el  Área  de  Turismo  del
Ayuntamiento  de  Almuñécar  se  ha  impulsado  la  celebración  del  evento
denominado “LOS 40 SUMMER LIVE” el próximo 21 de julio, que supondrá un
importante  refuerzo  promocional  para  la  marca  turística  “Almuñécar  La
Herradura”, como ciudad preparada para organizar y acoger grandes eventos.

Que, “LOS 40 SUMMER LIVE” es la denominación del tour que realiza la
emisora Los 40 Principales de CADENA SER cada verano por todo el país. Un
evento que otorga al municipio una gran notoriedad, teniendo en cuenta la
gran cantidad de personas. Mediante la celebración del evento recibiremos a
una importante cantidad de estrellas de la música actual, así como a todos
los asistentes, que contarán con entrada gratuita al espectáculo.



El concierto, enmarcado en la gira roadshow por excelencia de los 40
principales por una veintena de ciudades del territorio español, se llevará
acabo en el Paseo de Blas Infante y contará con la presencia de muchos de
los artistas responsables de los éxitos del verano y una sesión final con
los Dj´s de los 40; estando confirmada la actuación de más de una decena de
artistas de primer nivel del panorama de la música pop en España.

La organización del mencionado evento es por cuenta de la empresa RG
Comercialización  Publicitaria,  S.L,  la  cual  ostenta  los  derechos,  en
exclusiva, de la Gira los 40 Summer Live para el día 21 de julio en
Almuñécar.

Con carácter previo al inicio del evento habrán de planificarse las
siguientes actuaciones:

- Limpieza y acondicionamiento del espacio y entorno del Paseo Blas
Infante.

- Elaboración del Plan de Seguridad del evento. Impulso y desarrollo de
lo establecido en el mismo.

- Colocación de vallas de delimitación y acotación de espacios.

- Revisión  de  tomas  de  agua  para  instalación  de  módulos  de  aseos
portátiles (10 Uds.).

- Revisión de farolas e iluminación del recinto.

Para el correcto desarrollo de este, tanto en sus preparativos como
en  el  desarrollo  y  desmontaje,  se  hace  necesaria  la  intervención  de
diferentes áreas del Ayuntamiento de forma, que a continuación se detalla
el timing y necesidades establecidas con objeto de coordinar todos los
trabajos necesarios:

1. Jueves, 20/07/2023: entre las 17:00h. y 18h:00h. llegada caravana
organizativa. Se considera conveniente que la Policía Local les ayude
y facilite el acceso al lugar del concierto ya que van a dejar allí
los vehículos. 

La caravana estará compuesta por:

a. Un camión-trailer escenario

b. Un camión rígido con los camerinos

c. Un camión con un generador de corriente

d. Una furgoneta grande

e. Dos vehículos (tipo turismo)

2. Viernes, 21/07/2023: 

a. 11:00h. se iniciará el montaje. 

b. 19:00h. irán llegando artistas a ensayos y pruebas de sonido. A
efectos de control y permiso de acceso de Policía Local, los
artistas accederán con sus vehículos a la zona de backstage,
situada detrás del escenario detrás del escenario.

c. 21:00h. comenzará la pantalla del escenario a proyectar videos
con los artistas

d. 10:00h. Inicio del concierto

e. 01:30h. Finalización del concierto

f. Tras  finalización  del  concierto  se  recoge  toda  la
infraestructura, pero los vehículos permanecen en el recinto



3. Sábado, 22/07/2023:

a. 11:00h. Salida de la caravana del recinto”

Vista  la  propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de sus miembros, acordó:

Primero.- Que se apruebe la realización del evento musical denominado “LOS
40 SUMMER LIVE”.

Segundo.- Que se autorice a CADENA SER, a través de su representada en
Granada, RG Comercialización Publicitaria, S.L., empresa que ostenta los
derechos, en exclusiva, de la Gira los 40 Summer Live para el día 21 de
julio en Almuñécar, el uso del espacio público del Paseo Blas Infante de
Almuñécar para el desarrollo del evento denominado “LOS 40 SUMMER LIVE”.

Tercero.- Que  se  comunique,  explícitamente  a  RG  Comercialización
Publicitaria S.L., el apartado núm. 2 de la presente propuesta.

Cuarto.- Que se dé traslado del contenido de la presente propuesta, para su
conocimiento y efectos oportunos, al Jefe de Protección Civil en Almuñécar.

Quinto.- Que se dé traslado del contenido de la presente propuesta, para su
conocimiento y efectos oportunos, a los responsables de las siguientes
áreas municipales:

 Policía Local

 Tráfico

 Seguridad

 Mantenimiento

 Medio Ambiente

 Parques y Jardines

 Turismo

16º.-  Expediente  8870/2019;  Justificación  y  abono  de  subvención
concedida  a  Federación  Andaluza  de  Fútbol  en  virtud  de  convenio  de
colaboración. 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Concejal-Delegado  de
Deportes, siguiente: 

“En relación a la subvención concedida por concesión directa (art.
22.2  c)  de  la  Ley  General  de  Subvenciones)  en  virtud  del  Convenio  de
Colaboración entre el Ayuntamiento de Almuñécar y la Federación Andaluza de
Fútbol  por importe de 12.000€ para el año 2023.

Visto el informe de la Interventora nº 545/2023 del Ayuntamiento de
Almuñécar emitido el 22 de junio de 2023, donde se indica que: 

“[…]  Fiscalizado de conformidad, procedería dar por justificada la
subvención concedida por importe de 12.000,00€; proceder al pago de la
cantidad pendiente de pago y justificada por importe de 12.000,00€.”

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:



PRIMERO. Proceder a dar por justificada la cantidad de 12.000,00 € de
la subvención concedida.

SEGUNDO.  Proceder  al  pago  de  la  cantidad  pendiente  de  pago  y
justificada por importe de 12.000,00 €.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación
de los recursos que resulten procedentes.

CUARTO. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económicos
para su conocimiento y ejecución.

17º.- Expediente 6867/2023; Inicio de expediente para la extinción de
los derechos funerarios. 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejal-Delegada de
Servicios Sociales, Igualdad, Salud y Educación Infantil, siguiente: 

“Visto  el  informe  de  la  Jefa  del  Servicio  de  Gestión  Tributaria  y
Recaudación  de  fecha  26  de  junio  de  2023  cuyo  tenor  literal  es  el
siguiente:

"De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
la funcionaria que suscribe en el expediente indicado emite el siguiente
informe con propuesta de resolución que somete a su consideración:

A. ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO. Mediante providencia del Concejal delegado de Sanidad de fecha 14
de noviembre de 2022 se acordó comunicar a los titulares de los nichos que
se indican a continuación el vencimiento de dichas instalaciones por el
transcurso del tiempo de concesión indicándoles que en caso de no solicitar
la renovación de las instalaciones se procedería a incoar expediente para
la extinción de los derechos funerarios antes de proceder a la desocupación
forzosa de los restos cadavéricos y/o cadáveres para su reinhumación en
Osario  General  o  Cremación,  de  conformidad  con  el  artículo  23º  del
Reglamento  de  Cementerios  y  Servicios  Mortuorios  (BOP  núm.  244  de
22/10/1994).

SEGUNDO.  Que  no  ha  podido  efectuarse  la  comunicación  anterior  a  los
titulares de las instalaciones siguientes por causas no imputables a esta
administración y/o que tras el plazo indicado en la comunicación por parte
de los titulares de las instalaciones no se ha solicitado la renovación de
los nichos caducados siguientes:

CEMENTERIO DE ALMUÑÉCAR

DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRE C_PATIO C_FILA C_NUMERO
F_FIN 
CONCESIÓN

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX



XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX



XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

XXXX XXXX XX XX XX XXXX

B. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

PRIMERO. De conformidad con el artículo 21.a) del Reglamento de Cementerios
y Servicios Mortuorios del Ayuntamiento de Almuñécar, BOP 244 de 22 de
octubre de 1994,"el derecho funerario se extinguirá por el transcurso del
tiempo de su concesión, y en su caso de su ampliación o prórroga".

El artículo 23 del referido reglamento establece asimismo que"Producida la
extinción  del  derecho  funerario,  el  Ayuntamiento  estará  expresamente
facultado para la desocupación de la unidad de enterramiento de que se
trate,  practicando  las  exhumaciones  que  procedan,  para  el  traslado  a
enterramiento común, cremación o incineración, de los cadáveres, restos o
cenizas que contenga".

SEGUNDO. El artículo 2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía,
señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en bienes de
dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o
de servicio público. El artículo 3.3 del mismo texto legal establece que
los bienes de servicio público son los destinados al cumplimiento de las
competencias o fines públicos de responsabilidad de las Entidades Locales,
tales como, entre otros, los cementerios.

El artículo 55 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de
dominio público y considera uso privativo el constituido por la ocupación
de una porción del dominio público, de manera que limite o excluya la
utilización por el resto de interesados. El artículo 58 señala que el uso
privativo  de  los  bienes  de  dominio  público  está  sujeto  a  concesión
administrativa. Y finalmente, el artículo 32 de la Ley 7/1999, de 29 de
septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía en relación con
el 59.2 del Reglamento establece que no se podrá otorgar concesión por
tiempo indefinido, y que el plazo máximo de duración de las concesiones
será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale otro
menor.



TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 del
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía (Decreto 95/2001 de
3  de  Abril,  BOJA  3-05-2001),  corresponde  al  propio  Ayuntamiento  de
Almuñécar  la  autorización  para  la  exhumación  de  cadáveres  y  restos
cadavéricos, cuando se vaya a proceder inmediatamente a su inhumación o
cremación en el propio Cementerio Municipal.

CUARTO. Visto cuanto antecede y una vez que ha transcurrido el plazo fijado
en las concesiones de uso funerario  se propone la adopción del siguiente
ACUERDO:

PRIMERO: Iniciar expediente para la extinción de los derechos funerarios
que existen sobre los nichos del Cementerio de Almuñécar indicados.

SEGUNDO: Notificar a los interesados el inicio del expediente para que
aleguen  y  presenten  los  documentos  y  justificaciones  que  estimen
pertinentes durante el plazo de quince días hábiles.

TERCERO: Dar al expediente la tramitación que corresponda de conformidad
con los artículos 21º, 22º y 23º del Reglamento de Cementerios y Servicios
Mortuorios (BOP núm. 244 de 22/10/1994) y someterlo a información pública
por plazo de veinte días hábiles, que se computará desde el siguiente al de
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento.

CUARTO: Ordenar a la empresa concesionaria del Servicio de Mantenimiento de
los Cementerios Municipales que señale mediante pegatina informativa las
instalaciones extinguidas durante un plazo máximo de veinte días hábiles, a
fin de que se persone en el Ayuntamiento cualquier persona interesada en
regularizar la situación."

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

PRIMERO: Iniciar expediente para la extinción de los derechos funerarios
que existen sobre los nichos del Cementerio de Almuñécar indicados.

SEGUNDO: Notificar a los interesados el inicio del expediente para que
aleguen  y  presenten  los  documentos  y  justificaciones  que  estimen
pertinentes durante el plazo de quince días hábiles.

TERCERO: Dar al expediente la tramitación que corresponda de conformidad
con los artículos 21º, 22º y 23º del Reglamento de Cementerios y Servicios
Mortuorios (BOP núm. 244 de 22/10/1994) y someterlo a información pública
por plazo de veinte días hábiles, que se computará desde el siguiente al de
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento.

CUARTO: Ordenar a la empresa concesionaria del Servicio de Mantenimiento de
los Cementerios Municipales que señale mediante pegatina informativa las
instalaciones extinguidas durante un plazo máximo de veinte días hábiles, a
fin de que se persone en el Ayuntamiento cualquier persona interesada en
regularizar la situación.



18º.- Expediente 3866/2022; Concesión y abono premios Cruces Mayo 2023
La Herradura

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo del  Teniente Alcalde de La
Herradura y Concejal-Delegado de Turismo y Playas, siguiente: 

“Que se ha organizado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29 de
Marzo de 2023 la celebración del tradicional Concurso de Cruces de Mayo
2023.  Que  en  esas  bases  se  conceden  los  siguientes  premios  para  La
Herradura en base al acta del Jurado creado al efecto: 

PRIMER PREMIO DIPLOMA MAS 700 EUROS 

CRUZ BARRIO ALTO 

XXXX con DNI XXXX 

SEGUNDO PREMIO DIPLOMA MÁS 500 € 

CRUZ ASOCIACION DE MUJERES LOS BERENGUELES 

Asociación de Mujeres Los Berengueles CIF G18924357 

TERCER PREMIO DIPLOMAS MAS 300 € 

CRUZ ASOCIACION DE MUJERES CULTURAL Y DEPORTIVA LA HERRADURA SIGLO XXI 

Asociación de Mujeres Cultural y Deportiva siglo XXI CIF G18707117 

ACCESIT DIPLOMA MAS 100 € 

CRUZ ASOCIACION HERRADUREÑOS MAYORES “VIRGEN DEL CARMEN” 

Asociación Herradureños Mayores Virgen del Carmen CIF G18891291 

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Primero. Dar traslado para su conocimiento y efectos.

Segundo. Que se emita por Intervención informe para el abono de los premios
según las Bases aprobadas.

19º.- Expediente 4987/2022; Traslado de expediente de responsabilidad
patrimonial a la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada
para su tramitación. 

Se da cuenta del informe-propuesta emitido por la Instructora del
expediente de responsabilidad patrimonial, siguiente:

“Vista la instancia presentada por Don XXXX, con número de Registro
General  de  Entrada  2022-E-RC-4443,  en  la  que  se  detallan  los  hechos
siguientes: 

“Que el pasado 17 de mayo de 2022, cuando pasaba por la calle Sánchez
Chávez tropezó con unos tablones que estaban en medio de la acera, y
por  el  único  espacio  para  transitar  los  peatones,  sin  ninguna
señalización. El resultado fue una tremenda caída sobre los propios
tablones. Como consecuencia de dicha caída hubo de ser trasladado en
ambulancia al Servicio de Urgencias del Centro de Salud de Almuñécar
sufriendo  un  importante  corte  en  la  mano,  así  como  un  fuerte
traumatismo en el costado y cabeza. Como consecuencia de dicho corte
hubo que aplicar puntos de sutura en la mano, con varias asistencias



al Centro de Salud para curas. Que en los días posteriores a la
caída, y a causa de la misma, sigue con un dolor muy fuerte en el
costado izquierdo. Que el día 27 acude nuevamente al Centro de Salud
para hacerse una radiografía, aun pendiente de valorar por el médico
el próximo día 6 de junio”.

A la solicitud adjunta:

- Informe de alta de urgencias

- Declaración de testigo

- Fotografías del lugar de los hechos una vez retirados los tablones

        

Visto  informe  emitido  por  el  Servicio  de  Ingeniería  de  fecha
20/04/2023, indicando lo siguiente:

“1.- Éste técnico no ha tenido conocimiento de dicho incidente, ni de
ningún  otro  relacionado  con  las  obras  realizadas  en  la  Calle  Sánchez
Chávez, hasta que se le ha solicitado el presente informe. 

2.- Dichas obras formaban parte de la actuación “DOTACIÓN Y RENOVACIÓN DE
ABASTECIMIENTO, SANEAMEINTO Y PLUVALES EN CALLE GUADIX, ENTORNO DEL MERCADO
Y  PASEO  DE  LAS  FLORES  DE  ALMUÑÉCAR  (GRANADA),  cuyo  promotor  es  la
Mancomunidad  de  Municipios  de  la  Costa  Tropical  de  Granada,  siendo  la
empresa contratista Aguas y Servicios de la Costa Tropical, por lo que este
técnico  entiende  que  dicha  reclamación  hay  que  dirigirla  a  dicha
administración. 

3.- Respecto a la colocación de los tablones según la propia fotografía
aportada  por  el  afectado,  en  la  situación  en  la  que  se  encuentran  no
suponen un peligro para el tránsito peatonal ya que se encuentran en la
alineación del propio vallado de la obra, no sobresaliendo más que los pies
de hormigón del propio vallado. Respecto a la zanja transversal, según se
aprecia en la fotografía estaba tapada con arena o mortero de cemento y la
obra estaba como se aprecia en la propia fotografía vallada y aunque no se
aprecie en dicha fotografía existían carteles de señalización de obras.



Lo que se informa a los efectos oportunos.”

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Primero:  Trasladar  la  presente  reclamación  de  responsabilidad
patrimonial junto con todos los documentos obrantes en el expediente a la
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada, a los efectos
de que dirima si esta reclamación corresponde a su competencia, para que en
ese caso continúen la correspondiente tramitación procedimental.

Segundo: Solicitar  a  la  Mancomunidad  de  Municipios  de  la  Costa
Tropical, que comunique al Ayuntamiento de Almuñécar, si van a proseguir
con la resolución del expediente, y en caso contrario, devuelva el mismo
para proseguir con la tramitación desde los servicios municipales.

Tercero: Dar traslado de este acuerdo al interesado Don XXXX, para su
conocimiento,  indicándole  que  el  expediente  ha  sido  trasladado  a  la
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical para su resolución, y que
en  el  caso  de  que  por  no  ser  competencia  de  esta,  fuera  devuelto  al
Ayuntamiento, se le comunicará del mismo modo.

Cuarto: Dar  traslado  a  Mapfre  España,  Compañía  de  Seguros  y
Reaseguros, S.A. a efectos de su conocimiento oportuno.

20º.- Ruegos y preguntas.

Previa  declaración  de  urgencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local  conoció  y
dictaminó de los siguientes asuntos no comprendidos en el orden del día.

Urgencia 1) Expediente 1671/2023; Adjudicación contrato de suministro
de juegos infantiles en Parque Infantil del Majuelo 

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del Jefe  del  servicio  de
contratación, siguiente:



“PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN A SUINSA GESTION DE OFICINAS, S.L. - B23307598.

ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  por  los  Servicios  Técnicos
Municipales el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Primero.- .-  Es objeto de este contrato el Suministro  e instalación de
los juegos infantiles de titularidad municipal ubicado en el Parque del
Majuelo,   con  cargo  al  PFEA  ordinario   2.022  “Rehabilitación  Parque
Infantil  Majuelo”,  Código  PFEA  18017221C01  correspondiendo  el   75%
Diputación   y   25%  Junta  de  Andalucía,   conforme  a  las  condiciones
establecidas  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  Pliego
Administrativo.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA),
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 37535210-2 Columpios parque infantil
30233170-3 Carruseles
39132400-0 Sistema Carrusel

Tercero.-  El presente contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25
de  la  L.C.S.P.,  tiene  naturaleza  administrativa  y  se  regirá  por  lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas,  el de Prescripciones
Técnicas,   y  Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del
Sector Público.
Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En
caso  de  discordancia  entre  estos  y  cualquiera  del  resto  de  documentos
contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego.

Se adjudicará por procedimiento abierto “supersimplificado”, a tenor de lo
previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.-  Presupuesto  de  licitación,   valor  estimado  del  contrato  y

anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN : El presupuesto base de licitación que
opera como límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede
comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta
Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor añadido, que se
indica  como  partida  independiente,  conforme  a  lo  señalado  en  el
artículo 100.1 de la LCSP 2017, asciende a la cantidad de 25.097,69
€, IVA incluido, e incluye los costes directos e indirectos y otros
eventuales gastos precisos para su ejecución.
Presupuesto  licitación  IVA
excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto licitación
IVA incluido

Presupuesto 20.741,90
Euros

4.355,79 Euros 25.097,69  €

TOTAL 20.741,90
Euros

4.355,79 Euros 25.097,69  €

Aplicación presupuestaria 15300-22699 Otros gastos diversos PFEA
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Tanto alzado

VALOR ESTIMADO: El valor estimado del contrato calculado en la forma
determinada  en el  artículo 101  de la  LCSP, asciende  a la  cuantía
límite de 20.741,90 Euros, teniendo en cuenta la duración del contrato
incluidas las posibles prórrogas.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA NO. 
Presupuesto  de  licitación  IVA 20.741,90 Euros 



excluido 
TOTAL VALOR ESTIMADO 20.741,90 Euros

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
JUNTA DE ANDALUCIA DIPUTACIÓN

75,00 %
18.823,2675 €

25,00%
6.274,4225 €

ANUALIDADES

- EJERCICIO IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA
INCLUIDO.

2023 20.741,90 Euros 4.355,79 Euros 25.097,69 Euros
TOTAL 20.741,90 Euros 4.355,79 Euros 25.097,69 Euros

Quinto.-  La  duración  del  contrato  será  de  UN  MES  sin  posibilidad  de

prórroga.

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: UN MES.

Prórroga:   NO. Duración  de  la
prórroga: --

Plazo de preaviso:  --

Sexto.- Celebrada mesa de contratación con fecha 19 de mayo de 2023,  se
procede  al  descifrado  y  apertura  del  sobre  único,  informándose  a  los
miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas son las
siguientes:

Nombre de
la empresa

N.º de
identifi
cación

Fecha y
hora de
presenta
ción de

la
oferta

Direc
ción

Autoriza
el envío

de
comunicac
iones

electróni
cas

E-mail de contacto

AXAPLAY
S.L.

B9331138
9

02-05-
2023
11:48

No
aport
a

Si administracion@axaplay.es

BENITO
URBAN,
S.L.U.

B5998752
9

05-05-
2023
09:08

No
aport
a

Si concursos@benito.com

Bricantel
España SL

B4928072
0

03-05-
2023
11:26

No
aport
a

Si info@bricantel.com

HPC
IBÉRICA,
S.A.

A5862080
8

26-04-
2023
13:35

No
aport
a

Si brodon@hpc.es

LUDOMAQUINA
S.L

B7368744
4

05-05-
2023
12:00

No
aport
a

Si direccion@ludomaquina.es

PARQUES
INFANTILES

DEL
LEVANTE,
S.L.

B3089847
2

05-05-
2023
10:31

No
aport
a

Si jizquierdo@levipark21.es



SOGECON
SPORT SL

B1875557
9

03-05-
2023
09:46

No
aport
a

Si sogeconsport@hotmail.com

Suinsa
Gestion de
oficinas,

S.L.

B2330759
8

25-04-
2023
13:42

No
aport
a

Si suinsa@suinsadigital.com

Se informa que la oferta de LUDOMAQUINA S.L., B73687444, se ha presentado
fuera de plazo (05-05-2023, 12:00 horas), siendo la fecha y hora límite de
presentación  de  ofertas  05-05-2023  11:00  horas.  Además,  consultada
Plataforma de Contratación del Sector Público, la Mesa informa que durante
las 2 últimas horas para la presentación de ofertas, la Plataforma tenía un
funcionamiento correcto, donde se presentaron ofertas el 5 de mayo de 2023
a las 9:08 y 10:31 horas.

Por  tanto,  la  Mesa  acuerda  excluir  a  LUDOMAQUINA  S.L.,  B73687444,  por
presentar su oferta fuera de plazo, y no quedar debidamente justificado, ya
que el funcionamiento de la Plataforma de Contratación del Sector Público
durante las últimas horas era correcto.  

Se  da  traslado  de  la  Documentación  administrativa  al  Departamento  de
Contratación, para que informe y califique sobre la misma, donde se dará
lectura a partir de las 13:30 horas, cuando se reanude la sesión de la Mesa
de Contratación. 

A continuación, se procede a la lectura de las ofertas presentadas por las
empresas, siendo las siguientes: 

















º



































Se remiten las ofertas a los Servicios Técnicos Municipales para que
informen y valoren sobre las mismas, cuyo informe se dará lectura a
partir de las 13:30 horas, cuando se reanude la sesión de la Mesa de
Contratación. 

Reanudada  la  sesión  de  la  Mesa,  se  informa  que  la  documentación
administrativa de las empresas que han presentado oferta en tiempo y
forma, es correcta, quedando por tanto admitidas todas ellas, a excepción
de LUDOMAQUINA S.L., B73687444, por haber presentado su oferta fuera de
plazo.

A continuación, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración
de ofertas, el cual se transcribe a continuación:











Visto Informe Técnico de valoración de ofertas, la Mesa acuerda conceder a
SUINSA  GESTIÓN  DE  OFICINAS,  S.L.,  B23307598  y  a  SOGECON  SPORT  S.L.,
B18755579,  para  que  en  el  plazo  de  3  días  hábiles a  partir  de  la
publicación del Acta de la Mesa de Contratación y la notificación a través
de la Plataforma de Contratación del Sector Público, procedan a justificar
las  ofertas  presentadas  con  valores  anormalmente  bajos,  incurriendo  en
bajas superiores al 10% sobre la baja media de las ofertas presentadas. 

Octavo.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 8 de junio de 2023,
donde se procede a la lectura del Informe Técnico sobre la justificación de



las  dos  ofertas  anormalmente  bajas  emitido  por  el  Arquitecto  Técnico
municipal, el cual se transcribe a continuación:  





A la vista del Informe Técnico expuesto,  quedan debidamente justificadas
las ofertas con valores anormalmente bajos presentadas por SUINSA GESTIÓN
DE OFICINAS, S.L., B23307598, y SOGECON SPORT S.L., B18755579, por lo que
la Mesa la admite.

Seguidamente, y visto el Informe del Técnico Municipal sobre valoración de
ofertas y propuesta de adjudicación, del que se dio lectura en la sesión de



la Mesa de Contratación de fecha 19 de mayo de 2023, la mesa propone la
siguiente lista de valoración:

Orden: 1 SUINSA GESTION DE OFICINAS, S.L. - B23307598  Propuesto para
la adjudicación 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00

Orden: 2 SOGECON SPORT S.L - B18755579 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 96,38
Total puntuación: 96,38

Orden: 3 BENITO URBAN, S.L.U. - B59987529 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 80,95
Total puntuación: 80,95

Orden: 4 HPC IBÉRICA, S.A. - A58620808
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 77,13
Total puntuación: 77,13

Orden: 5 BRICANTEL ESPAÑA S.L. - B49280720 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 72,04
Total puntuación: 72,04

Orden: 6 PARQUES INFANTILES DEL LEVANTE, S.L. - B30898472 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 70,22
Total puntuación: 70,22

Orden: 7 AXAPLAY S.L. - B93311389 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 66,11
Total puntuación: 66,11

Noveno.- A la vista de la  valoración emitida y la mesa de contratación
celebrada el 8 de junio de 2023, con los votos a favor de los miembros de
la misma, la Mesa acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación
del contrato de Suministro de juegos infantiles para Parque Infantil El
Majuelo, en Almuñécar. Subvención PFEA 2022 "Rehabilitación Parque Infantil
El  Majuelo",  Expediente  25/2023  (GEST  1671/2023),  a  SUINSA  GESTION  DE
OFICINAS, S.L. - B23307598, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y
reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes
especificadas:

-  Oferta Económica: 

11.978,00 € (IVA no incluido)
14.493,38 € (IVA incluido)

Con una Baja del 42,25% sobre el Presupuesto Base de Licitación.

- Mejoras: Se incluye un juego infantil de muelle individual a coste cero 
(características descritas en Anexo III). 

Vistas las Mesas de Contratación celebradas el 19 de mayo y 8 de
junio de 2023,  encontrándose la empresa al corriente de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, una vez aplicados los criterios de
valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas, observada



la lista de valoración propuesta por la mesa de contratación, y emitido
informe  de  fiscalización  por  la  Interventora  Municipal,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de sus miembros, acordó:

Primero.- Adjudicar  a  la  empresa  SUINSA  GESTION  DE  OFICINAS,  S.L.  -
B23307598,  el  contrato  de  Suministro  de  juegos  infantiles  para  Parque
Infantil El Majuelo, en Almuñécar. Subvención PFEA 2022 "Rehabilitación
Parque Infantil El Majuelo", EXPEDIENTE  25/2023  (GEST  1671/2023); al ser
la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en
los pliegos conforme a las siguientes especificadas:

-  Oferta Económica: 

11.978,00 € (IVA no incluido)
14.493,38 € (IVA incluido)

Con una Baja del 42,25% sobre el Presupuesto Base de Licitación.

- Mejoras: Se incluye un juego infantil de muelle individual a coste cero 
(características descritas en Anexo III).

Segundo.- La  duración  del  contrato  será  de  UN  MES  sin  posibilidad  de
prórroga.

Tercero.-  Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del
contratante durante, como mínimo quince días, y plataforma de contratación
del sector público estatal.

Cuarto.- Comunicar  al  adjudicatario  que  la  formalización  del  contrato
deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a
aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los
licitadores y candidatos. En caso de no proceder según lo formulado en el
presente  apartado  cuarto,  o  en  caso  de  que  existan  deudas  con  esta
Administración, el órgano de contratación podrá resolver la adjudicación y
adjudicar a la empresa siguiente con mejor oferta.

Una vez notificado acuerdo de adjudicación, los servicios dependientes del
órgano de contratación enviarán el documento contractual a través de medios
electrónicos para firma electrónica del mismo. 

En  el  presente  caso,  tratándose  de  un  procedimiento  abierto
supersimplificado”, la formalización del contrato podrá efectuarse mediante
la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Gobierno Local a
los efectos oportunos.

Sexto.- Será  responsable  del  Contrato,  el  redactor  del  pliego  de
prescripciones técnicas o en quien éste delegue, salvo que el órgano de
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público,  nombre Responsable del Contrato.

 “Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución
ordinaria  del  contrato  que  figure  en  los  pliegos,  los  órganos  de
contratación  deberán  designar  un  responsable  del  contrato  al  que
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de
la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le
atribuyan.  El  responsable  del  contrato  podrá  ser  una  persona  física  o
jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él”.

Dar traslado del presente a la empresa adjudicataria (vía plataforma de
contratación del sector público), al resto de licitadores, a los servicios
económicos y técnicos municipales del Ayuntamiento de Almuñécar.



Urgencia  2)  Expediente  3487/2023;  Contratación  suministro  de  equipos
informáticos

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del Jefe  del  servicio  de
contratación, siguiente:

“ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego
de Cláusulas Administrativas y por  los Servicios Técnicos Municipales  el
Pliego de prescripciones Técnicas

Primero.- Es objeto de este contrato el suministro de equipos informáticos,
conforme se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA),
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 302360000-2  Equipos  informáticos
diversos

 
Tercero.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25
de  la  L.C.S.P.,  tiene  naturaleza  administrativa  y  se  regirá  por  lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas,  el de Prescripciones
Técnicas,   y  Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En
caso  de  discordancia  entre  estos  y  cualquiera  del  resto  de  documentos
contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego.

Cuarto.-  El presente contrato Se adjudicará por procedimiento abierto, a
tenor  de  lo  previsto  en  el  artículo  156  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Quinto.-  Presupuesto  de  licitación,   valor  estimado  del  contrato  y

anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (DOS ANUALIDADES) : Para determinar
el presupuesto base de licitación se han utilizado los precios
unitarios de equipos informáticos disponibles en el mercado.
Presupuesto licitación IVA
excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto
licitación  IVA
incluido

Ejercicio 2023.           
103.327,48 €

21.698,77 Euros. 125.026,25 Euros

Ejercicio 2024.
106.115,87 €

22.284,33 Euros. 128.400,20 Euros

TOTAL                     
209.443,35€

43.983,10 Euros 253.426,45 Euros.

Aplicación presupuestaria 92000  62600  Equipos  para  procesos  de
información.

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Precio por unidad

VALOR ESTIMADO  El valor estimado del contrato calculado en la
forma determinada en el artículo 101 de la LCSP, asciende a la
cuantía límite de 209.443,35€, teniendo en cuenta la duración del
contrato.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  NO



Presupuesto  de  licitación  IVA
excluido

209.443,35 €

Total  precio  estimado  (2
anualidades)

                      209.443,35
€

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
AYUNTAMIENTO
ALMUÑÉCAR

100 % % %
ANUALIDADES
- EJERCICIO

IVA EXCLUIDO
 21% IVA TOTAL  IVA

INCLUIDO.
2023 103.327,48 € 21.698,77

Euros. 
125.026,25

Euros
2024 106.115,87 € 22.284,33

Euros.
128.400,20

Euros

TOTAL 209.443,35€ 43.983,10 Euros 253.426,45
Euros.

Sexto.- La duración del contrato será de NOVENTA DÍAS.

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: 90 DÍAS desde la formalización del contrato
para los equipos que se entregarán en 2023 y 90 DIAS, desde el 1 de
enero de 2024 para el resto.
Prórroga:   NO Duración de la prórroga: Plazo  de

preaviso:
 NO: 

Prórroga forzosa. Hasta que se formalice nuevo
contrato

No se precisa
preaviso.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 156.6  de la LCSP, en el
presente procedimiento el plazo para la presentación de proposiciones no
podrá ser  inferior  a  quince  días,  a  contar  desde  el  siguiente  a  la
publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante.
 “Las proposiciones para participar en el procedimiento de contratación
deberán prepararse y presentarse obligatoriamente de forma electrónica a
través de la  Herramienta de preparación y presentación de ofertas de la
Plataforma de Contratación del Sector Público,  durante  los  QUINCE  DÍAS
siguientes  desde  la  fecha  de  publicación  en  la  Plataforma  Estatal  de
Contratación.  Serán  excluidas  del  procedimiento  de  licitación  las
proposiciones presentadas en cualquier otro registro y por cualquier otro
medio.”

Visto el informe del Servicio de Contratación sobre el Pliego de
Cláusulas Administrativas, e informes de Secretaría e Intervención, así
como  competencia para su contratación,  la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de sus miembros, acordó:

PRIMERO.- Aprobar la necesidad e idoneidad de la prestación según informe
emitido por el Operador de Sistemas de fecha 30 de junio de 2023.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas  y prescripciones
técnicas que regirán el contrato mediante procedimiento abierto, del Expte.
55/2023 GEST 3487/2023, del suministro de Equipos Informáticos  para los
servicios de Municipales del Ayuntamiento de Almuñécar.

TERCERO.- Aprobar el gasto  por importe de  253.426,45  €/ IVA incluido
(DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTISEIS  EUROS  CON
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS,  IVA incluido, según el siguiente desglose: 



PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (DOS ANUALIDADES) : Para determinar
el presupuesto base de licitación se han utilizado los precios
unitarios de equipos informáticos disponibles en el mercado.
Presupuesto  licitación  IVA
excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto
licitación  IVA
incluido

Ejercicio 2023.            
103.327,48 €

21.698,77
Euros. 

125.026,25 Euros

Ejercicio 2024.
106.115,87 €

22.284,33
Euros.

128.400,20 Euros

TOTAL                      
209.443,35€

43.983,10 Euros 253.426,45 Euros.

Aplicación presupuestaria 92000 62600 Equipos para procesos de
información.

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Precio por unidad

VALOR ESTIMADO  El valor estimado del contrato calculado en la
forma determinada en el artículo 101 de la LCSP, asciende a la
cuantía límite de 209.443,35€, teniendo en cuenta la duración del
contrato.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  NO
Presupuesto  de  licitación  IVA
excluido

209.443,35 €

Total  precio  estimado  (2
anualidades)

                      209.443,35
€

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
AYUNTAMIENTO
ALMUÑÉCAR

100 % % %
ANUALIDADES
- EJERCICIO

IVA EXCLUIDO
 21% IVA TOTAL  IVA

INCLUIDO.
2023 103.327,48 € 21.698,77

Euros. 
125.026,25

Euros
2024 106.115,87 € 22.284,33

Euros.
128.400,20

Euros

TOTAL 209.443,35€ 43.983,10 Euros 253.426,45
Euros.

CUARTO.- Proceder  a  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  de
licitación en el Perfil del Contratante y  Plataforma de Contratación del
Estado.

QUINTO.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la forma-
lización del oportuno contrato.

Urgencia  3)  Expediente  6875/2023;  Bases  y  Convocatoria  Concurso  II
PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA LA HERRADURA “PAULINO ÁLVAREZ”

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo del  Teniente Alcalde de La
Herradura y Concejal-Delegado de Turismo y Playas para la aprobación de las
Bases y Convocatoria para el Concurso II PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA LA
HERRADURA “PAULINO ÁLVAREZ”, siguiente:

“BASES DEL II PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA LA HERRADURA “PAULINO ÁLVAREZ”

PRIMERO.- OBJETIVO. 
Con  el  fin  de  fomentar  e  impulsar  la  creatividad  poética  de  nuestros
ciudadanos,  y  también  a  nivel  internacional,  a  través  de  la  Tenencia



Alcaldía de La Herradura se convoca el II PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA LA
HERRADURA “PAULINO ÁLVAREZ”. 
El  presente  premio  tiene,  además,  por  objetivo  dar  continuidad  a  la
trayectoria de La Herradura como centro de interés poético y reconocer y
rendir homenaje a Paulino Álvarez por la labor de dinamización que realizó
en torno a la poesía en dicho pueblo. 

SEGUNDO.- TEMÁTICA.
Los autores gozarán de completa libertad para escoger el tema del poema con
el que participan en el premio. 

TERCERO.- PARTICIPANTES. 
Podrán participar en este concurso todas las personas que lo deseen, salvo
que hayan sido premiadas en ediciones anteriores. Los trabajos habrán de
ser  originales  e  inéditos  y  sus  autores  serán  responsables,  ante  el
Ayuntamiento y frente a terceros, del cumplimiento de lo establecido en las
bases.

CUARTO.- LUGAR Y PLAZOS DE INSCRIPCIÓN. 
El plazo de admisión finalizará el 16 de octubre de 2023, enviándose o
entregándose  los  trabajos  en  la  Tenencia  de  Alcaldía  de  La  Herradura,
(Centro Cívico de La Herradura, C/ Prieto Moreno), indicando en el sobre II
PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA LA HERRADURA “Paulino Álvarez”. 

QUINTO.- DESARROLLO DEL CONCURSO. 
Los  autores  presentarán  sus  trabajos  en  verso  escritos  en  español,
originales e inéditos. Cada autor podrá presentar un máximo de un poema
original, con una extensión mínima de 14 versos y una máxima de 75. Se
presentarán por quintuplicado, a doble espacio, en letra Times New Roman a
tamaño 12, por una sola cara y bajo el sistema de lema y plica, en un sobre
grande que incluirá: a) el poema, en el que aparezca claramente en la
primera página el título y el lema, b) sobre pequeño en cuyo interior
figurarán  los  datos  del  autor  (nombre,  apellidos,  domicilio,  nota
bibliográfica y teléfono de contacto). 

SEXTO.- COMPROMISO DE LOS PARTICIPANTES. 
Los participantes se comprometen a aceptar las normas del desarrollo del
premio que se especifican en estas bases. De igual forma, consienten que la
organización se reserve el derecho de publicar los poemas ganadores. 

SÉPTIMO.- COMPOSICIÓN DEL JURADO. 
El jurado estará presidido por el periodista y escritor Andrés Cárdenas.
Como secretario actuará el funcionario de la Tenencia de Alcaldía de La
Herradura  y  el  resto  del  jurado  estará  compuesto  por  relevantes
personalidades de la cultura de Granada y La Herradura. 
El jurado competente elegirá la obra ganadora. La decisión del jurado será
inapelable,  pudiendo  declararse  desierto  el  premio.  Los  originales  no
premiados serán destruidos. 

OCTAVO.- PREMIO. Se concederá un premio de 1.500 € a la obra ganadora. 

NOVENO.-FALLO DEL CONCURSO Y ENTREGA DEL PREMIO. 
El fallo del Jurado se hará público en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Almuñécar, en los Medios de Comunicación el día 24 de noviembre y además
los ganadores serán avisados telefónicamente. La entrega de premios tendrá
lugar el día 15 de diciembre del presente año 2023, en el transcurso de un
acto que contará con la presencia del ganador y que se celebrará en el
Centro Cívico de La Herradura. 

DÉCIMO.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 
La  participación  en  este  concurso  supone  la  total  aceptación  de  las
presentes bases, así como el fallo del Jurado. Para lo no establecido en
las presentes bases, se estará a lo que disponga la Tenencia Alcaldía de la
Herradura. 



La obra premiada quedará en propiedad del Ayuntamiento de Almuñécar, quien
hará el uso que estime conveniente.”

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
miembros, acordó:

Primero.- La aprobación de las Bases y Convocatoria para el Concurso II
PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA DE LA HERRADURA “PAULINO ÁLVAREZ”año 2023,
ordenando  su  publicación  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  del
Almuñécar y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Almuñécar.

Segundo.- Dar traslado a la Tenencia de Alcaldía de La Herradura y al
Departamento de Intervención para su conocimiento. 

No habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la
sesión  siendo  las  diez  horas  y  treinta  minutos,  de  lo  que  yo,  la
Secretaria, certifico.

  El Alcalde, La Secretaria Accidental,


	“SUBVENCIONADO POR LA CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE (JUNTA DE ANDALUCÍA), según Resolución de la Secretaría General para el Turismo de Concesión de la subvención solicitada por el Ayuntamiento de Almuñécar al amparo de la Resolución de 15 de junio de 2022, de la Secretaría General para el Turismo, por la que se convocan, para el ejercicio 2022, las ayudas previstas en la orden de 27 de julio de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a los municipios turísticos de Andalucía (MUNITUR)
	ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y por los Servicios Técnicos Municipales el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
	Primero.- Es objeto del presente contrato la ejecución del suministro e instalación de iluminación RGBW en las fachadas principal, posterior y lateral, así como del jardín interior del palacete de La Najarra de Almuñécar, que se realizará sujeto a las prescripciones del presente Pliego y a las del Pliego de Cláusulas Administrativas
	Segundo.- De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la siguiente:
	Tercero.- El presente contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la L.C.S.P., tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el de Prescripciones Técnicas, y Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público.
	Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre estos y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego.
	Se adjudicará por procedimiento abierto “supersimplificado”, a tenor de lo previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).
	Segundo.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas, que regirán el contrato para la ejecución del suministro e instalación de iluminación RGBW en las fachadas principal, posterior y lateral, así como del jardín interior del palacete de La Najarra de Almuñécar, que se realizará sujeto a las prescripciones del presente Pliego y a las del Pliego de Cláusulas Administrativas
	ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y por los Servicios Técnicos Municipales el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
	Segundo.- De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la siguiente:
	Tercero.- El presente contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la L.C.S.P., tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el de Prescripciones Técnicas, y Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público.
	Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre estos y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego.
	Se adjudicará por procedimiento abierto “supersimplificado”, a tenor de lo previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).
	Sexto.- Celebrada mesa de contratación con fecha 19 de mayo de 2023, se procede al descifrado y apertura del sobre único, informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas son las siguientes:

